
4.1.3.2 Intereses devengados

4.1.3.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.1.3.4 Resto (+/–)

4.2 Otros sectores privados

4.2.1 Crédito comercial

4.2.2 Deudores con garantía real

4.2.3 Adquisición temporal de activos

4.2.4 Activos financieros híbridos

4.2.4.1 Con capital garantizado

4.2.4.2 Con derivado de crédito implícito

4.2.4.3 Resto

4.2.5 Otros deudores a plazo

4.2.5.1 Créditos subordinados

4.2.5.2 Financiación de proyectos

4.2.5.3 Resto

4.2.6 Arrendamientos financieros

4.2.7 Deudores a la vista y varios

4.2.7.1 Descubiertos en c/c. y excedidos en cuenta de cto.

4.2.7.2 Deudores por tarjetas de crédito

4.2.7.3 Importes vencidos pendientes de cobro

4.2.7.4 Resto

4.2.8 Activos dudosos

4.2.9 Ajustes por valoración (+/–)

4.2.9.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

4.2.9.2 Intereses devengados

4.2.9.3 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.2.9.4 Resto (+/–)

 5 Valores representativos de deuda

5.1 Bancos centrales

5.2 Administraciones Públicas

5.3 Entidades de crédito

5.3.1 Instrumentos subordinados

5.3.2 Activos financieros híbridos

5.3.2.1 Con capital garantizado

5.3.2.2 Con derivado de crédito implícito

5.3.2.3 Resto

5.3.3 Otros valores

5.4 Otros sectores privados

5.4.1 Instrumentos subordinados

5.4.2 Activos financieros híbridos

5.4.2.1 Con capital garantizado

5.4.2.2 Con derivado de crédito implícito

5.4.2.3 Resto

5.4.3 Otros valores

5.5 Activos dudosos

5.6 Ajustes por valoración (+/–)

5.6.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)



5.6.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

5.6.3 Resto (+/–)

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

8.1 Comisiones por garantías financieras

8.2 Resto

8.3 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

10.1 Microcoberturas

10.1.1 Coberturas del valor razonable

10.1.2 Coberturas de los flujos de efectivo

10.1.3 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

10.2 Macrocoberturas

10.2.1 Coberturas del valor razonable

10.2.2 Coberturas de los flujos de efectivo

11 Activos no corrientes en venta (activo material)

11.1 Activo material de uso propio

11.2 Inversiones inmobiliarias

11.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

11.4 Activo material adjudicado

11.5 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.1.1 Valores propiedad de la entidad

12.1.1.1 Fondo de comercio

12.1.1.2 Resto

12.1.2 Ajustes por valoración (+/–)

12.1.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.1.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

12.2 Entidades multigrupo

12.2.1 Valores propiedad de la entidad

12.2.1.1 Fondo de comercio

12.2.1.2 Resto

12.2.2 Ajustes por valoración (+/–)

12.2.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.2.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

12.3 Entidades del grupo

12.3.1 Valores propiedad de la entidad

12.3.1.1 Fondo de comercio
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12.3.1.2 Resto

12.3.2 Ajustes por valoración (+/–)

12.3.2.1 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

12.3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

13.1 Entidades del grupo

13.2 Otras entidades vinculadas

13.3 Resto de entidades

15 Activo material

15.1 De uso propio

15.1.1 Coste amortizado

15.1.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.2 Inversiones inmobiliarias

15.2.1 Coste amortizado

15.2.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.3.1 Coste amortizado

15.3.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

15.4 Afecto a la obra social

15.4.1 Coste amortizado

15.4.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.1.1 Consolidación

16.1.2 Resto

16.2 Otro activo intangible

16.2.1 Coste amortizado

16.2.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

17 Activos fiscales

17.1 Corrientes

17.2 Diferidos

18 Periodificaciones

19 Otros activos

19.1 Existencias

19.1.1 Coste amortizado

19.1.2 Correcciones de valor por deterioro de activos (–)

19.2 Resto

19.2.1 Activos netos en planes de pensiones

19.2.2 Otros conceptos

TOTAL ACTIVO

PRO MEMORIA: En euros



Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

PASIVO

 1 Depósitos de bancos centrales

1.1 Banco de España

1.2 Otros bancos centrales

1.3 Ajustes por valoración (+/–)

1.3.1 Intereses devengados

1.3.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

1.3.3 Resto (+/–)

 2 Depósitos de entidades de crédito

2.1 Cuentas mutuas

2.2 Cuentas a plazo

2.3 Participaciones emitidas

2.4 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

2.5 Pasivos financieros híbridos

2.5.1 Con capital garantizado

2.5.2 Con derivado de crédito incorporado

2.5.3 Resto

2.6 Cesión temporal de activos

2.7 Otras cuentas

2.8 Ajustes por valoración (+/–)

2.8.1 Intereses devengados

2.8.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

2.8.3 Resto (+/–)

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

3.1 Cesión temporal de activos

3.2 Ajustes por valoración (+/–)

3.2.1 Intereses devengados

3.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

3.2.3 Resto (+/–)

 4 Depósitos de la clientela

4.1 Administraciones Públicas

4.1.1 Depósitos. Efectivo recibido

4.1.2 Ajustes por valoración (+/–)

4.1.2.1 Intereses devengados

4.1.2.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.1.2.3 Resto (+/–)

4.2 Otros sectores privados

4.2.1 Depósitos a la vista

4.2.2 Depósitos a plazo

4.2.2.1 Imposiciones a plazo

4.2.2.2 Cuentas de ahorro-vivienda
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4.2.2.3 Depósitos a descuento

4.2.2.4 Participaciones emitidas

4.2.2.5 Otros pasivos asociados a activos financieros transferidos

4.2.2.6 Pasivos financieros híbridos

4.2.2.6.1 Con capital garantizado

4.2.2.6.2 Con derivado de crédito incorporado

4.2.2.6.3 Resto

4.2.2.7 Otros fondos a plazo

4.2.3 Depósitos con preaviso

4.2.4 Cesión temporal de activos

4.2.5 Ajustes por valoración (+/–)

4.2.5.1 Intereses devengados

4.2.5.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

4.2.5.3 Resto (+/–)

 5 Débitos representados por valores negociables

5.1 Pagarés y efectos

5.2 Títulos hipotecarios

5.3 Otros valores asociados a activos financieros transferidos

5.4 Valores convertibles

5.5 Valores híbridos

5.5.1 Con capital garantizado

5.5.2 Con derivado de crédito incorporado

5.5.3 Resto

5.6 Otros valores no convertibles

5.7 Ajustes por valoración (+/–)

5.7.1 Intereses devengados

5.7.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

5.7.3 Resto (+/–)

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

7.1 Por préstamos de valores

7.2 Por descubiertos en cesiones

 8 Pasivos subordinados

8.1 Débitos representados por valores negociables subordinados

8.1.1 Convertibles

8.1.2 No convertibles

8.2 Depósitos subordinados

8.3 Ajustes por valoración (+/–)

8.3.1 Intereses devengados

8.3.2 Operaciones de microcobertura (+/–)

8.3.3 Resto (+/–)

 9 Otros pasivos financieros



10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

10.1 Pasivos financieros de carácter permanente

10.2 Resto de pasivos financieros

11 Derivados de cobertura

11.1 Microcoberturas

11.1.1 Coberturas del valor razonable

11.1.2 Coberturas de los flujos de efectivo

11.1.3 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

11.2 Macrocoberturas

11.2.1 Coberturas del valor razonable

11.2.2 Coberturas de los flujos de efectivo

14 Provisiones

14.1 Fondos para pensiones y obligaciones similares

14.2 Provisiones para impuestos

14.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

14.3.1 Provisiones para riesgos contingentes

14.3.2 Provisiones para compromisos contingentes

14.4 Otras provisiones

15 Pasivos fiscales

15.1 Corrientes

15.2 Diferidos

16 Periodificaciones

16.1 Por garantías financieras

16.2 Resto

17 Otros pasivos

17.1 Fondo obra social

17.2 Resto

18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

18.1 Capital de cooperativas de crédito

18.2 Acciones preferentes

18.3 Resto

TOTAL PASIVO

PRO MEMORIA: En euros

CIRCULAR 4/2004

 Hoja 166 Julio 2005



PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios

2 Ajustes por valoración

2.1 Activos financieros disponibles para la venta

2.1.1 Valores representativos de deuda

2.1.2 Instrumentos de capital

2.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto

2.3 Coberturas de los flujos de efectivo

2.4 Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero

2.5 Diferencias de cambio

2.6 Activos no corrientes en venta

3 Fondos propios

3.1 Capital o fondo de dotación

3.1.1 Capital emitido

3.1.2 Capital pendiente de desembolso no exigido (–)

3.2 Prima de emisión

3.3 Reservas

3.3.1 Reservas (pérdidas) acumuladas (+/–)

3.3.1.1 Reservas de revalorización

3.3.1.2 Resto de reservas

3.3.2 Remanente

3.3.3 Reservas (pérdidas) de entidades valoradas por el método de la participación

3.3.3.1 Entidades asociadas

3.3.3.2 Entidades multigrupo

3.3.3.3 Entidades dependientes

3.4 Otros instrumentos de capital

3.4.1 De instrumentos financieros compuestos

3.4.2 Resto 

3.4.2.1 Remuneraciones basadas en instrumentos de capital

3.4.2.2 Otros conceptos

3.5 Menos: Valores propios (–)

3.6 Cuotas participativas y fondos asociados

3.6.1 Cuotas participativas

3.6.2 Fondo de reservas de cuotapartícipes

3.6.3 Fondo de estabilización

3.7 Resultado atribuido al grupo (+/–)

3.8 Menos: Dividendos y retribuciones (–)

3.8.1 Pagados

3.8.2 Anunciados

TOTAL PATRIMONIO NETO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PRO MEMORIA: En euros



Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes

1.1 Garantías financieras

1.1.1 Avales y otras cauciones prestadas

1.1.2 Derivados de crédito vendidos

1.1.3 Créditos documentarios irrevocables

1.1.4 Otras garantías financieras

1.2 Activos afectos a obligaciones de terceros

1.3 Otros riesgos contingentes

Pro memoria: Riesgos contingentes dudosos

2 Compromisos contingentes

2.1 Disponibles por terceros

2.2 Compromisos de compra a plazos de activos financieros

2.3 Contratos convencionales de adquisición de activos financieros

2.4 Valores suscritos pendientes de desembolso

2.5 Compromisos de colocación y suscripción de valores

2.6 Otros compromisos contingentes

Pro memoria: Compromisos contingentes dudosos

3 Derivados financieros

3.1 Riesgo de cambio

3.2 Riesgo de tipo de interés

3.3 Riesgo sobre acciones

3.4 Riesgo sobre metales preciosos

3.5 Riesgo sobre mercaderías

3.6 Otros riesgos

4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares

4.1 Planes de prestación definida

4.1.1 Compromisos por pensiones causadas

4.1.2 Riesgos por pensiones no causadas

4.1.2.1 Devengados

4.1.2.2 No devengados

4.1.3 Riesgos cubiertos con activos afectos al plan (–)

4.2 Planes de aportación definida

4.3 Otros compromisos

5 Operaciones por cuenta de terceros

5.1 Activos adquiridos en nombre propio por cuenta de terceros

5.2 Instrumentos financieros confiados por terceros

5.3 Transferencias de activos

5.3.1 Dados íntegramente de baja del balance

 Pro memoria: Dados de baja del balance antes del 1.1.2004
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5.3.2 Mantenidos íntegramente en el balance

5.3.3 Dados parcialmente de baja del balance

5.3.4 Mantenidos parcialmente en el balance

5.4 Efectos condicionales y otros valores recibidos en comisión de cobro

5.5 Valores recibidos en préstamo

5.5.1 Valores representativos de deuda

5.5.2 Instrumentos de capital

5.6 Recursos de clientes fuera de balance

6 Otras cuentas de orden

6.1 Disponibles a favor de la entidad

6.2 Activos afectos a obligaciones propias

6.3 Garantías financieras recibidas

6.3.1 Derivados de crédito comprados

6.3.1.1 Para cobertura de activos financieros

6.3.1.2 Para cobertura de riesgos contingentes

6.3.1.3 Resto

6.3.2 Otras garantías

6.4 Activos fallidos

6.11 Valores prestados

6.11.1 Valores representativos de deuda

6.11.2 Instrumentos de capital

SUMA CUENTAS DE ORDEN

PRO MEMORIA: En euros



ESTADO C.1-2

INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS AL BALANCE

Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

1 Patrimonios y fondos gestionados por el grupo

Del que: Instrumentos de capital de entidades de depósito del grupo

 Instrumentos de capital de otras empresas del grupo

 Valores representativos de deuda del grupo

 Adquisiciones temporales de activos al grupo

 Otros depósitos en el grupo

2 Derechos sobre bienes tomados en arrendamiento financiero

2.1 Activo material de uso propio

2.2 Inversiones inmobiliarias

2.3 Resto

3 Compromisos y riesgos por pensiones

3.1 Ganancias actuariales no reconocidas

3.2 Pérdidas actuariales no reconocidas

3.3 Coste de servicios pasados no reconocidos

3.4 Activos no reconocidos

SUMA DE INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS
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ESTADO C.1-3

OPERACIONES CON EL GRUPO ECONÓMICO Y OTRAS ENTIDADES Y PERSONAS FÍSICAS VINCULADAS

Saldos totales del C.1.1 correspondientes

Al grupo económico
A personas físicas y otras 

entidades vinculadas

DE ACTIVO

 2 Depósitos en entidades de crédito

 4.2 Crédito a la clientela. Otros sectores privados

 5 Valores representativos de deuda

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

10 Derivados de cobertura

12 Participaciones

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

Suma de control

DE PASIVO

 2 Depósitos de entidades de crédito

 4.2 Depósitos de la clientela. Otros sectores privados

 5 Débitos representados por valores negociables

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

 8 Pasivos subordinados

 9 Otros pasivos financieros

11 Derivados de cobertura

14 Provisiones

18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

DE PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios

3.1 Capital o fondo de dotación

Suma de control

DE CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes

Del que: Riesgos contingentes dudosos



2 Compromisos contingentes

3 Derivados financieros

4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares 
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ESTADO C.1-4

ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

 1 Caja y depósitos en bancos centrales

 2 Depósitos en entidades de crédito

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

 4 Crédito a la clientela

 5 Valores representativos de deuda

 6 Otros instrumentos de capital

 7 Derivados de negociación

 8 Otros activos financieros

 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura

11 Activos no corrientes en venta (activo material)

12 Participaciones

12.1 Entidades asociadas

12.2 Entidades multigrupo

12.3 Entidades del grupo

13 Contratos de seguros vinculados a pensiones

16 Activo intangible

16.1 Fondo de comercio

16.2 Otro activo intangible

17 Activos fiscales

18 Periodificaciones

19 Otros activos

TOTAL 



PASIVO ASOCIADO CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

 1 Depósitos de bancos centrales

 2 Depósitos de entidades de crédito

 3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

 4 Depósitos de la clientela

 5 Débitos representados por valores negociables

 6 Derivados de negociación

 7 Posiciones cortas de valores

 8 Pasivos subordinados

 9 Otros pasivos financieros

10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas

11 Derivados de cobertura

14 Provisiones

15 Pasivos fiscales

16 Periodificaciones

17 Otros pasivos

TOTAL
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ESTADO C.3-1

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA RESERVADA

Total
Negocios

en
España

Negocios
en el 

extranjero

 1 Intereses y rendimientos asimilados

1.1 Depósitos en bancos centrales

1.2 Depósitos en entidades de crédito

1.2.1 Cuentas mutuas

1.2.2 Cuentas a plazo

1.2.3 Activos financieros híbridos

1.2.4 Adquisición temporal de activos

1.2.5 Otras cuentas

1.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida

1.4 Crédito a la clientela

1.4.1 Administraciones Públicas

1.4.2 Otros sectores privados

1.4.2.1 Crédito comercial

1.4.2.2 Deudores con garantía real

1.4.2.3 Adquisición temporal de activos

1.4.2.4 Activos financieros híbridos

1.4.2.5 Otros deudores a plazo

1.4.2.6 Arrendamientos financieros

1.4.2.7 Deudores a la vista y varios

1.5 Valores representativos de deuda

1.5.1 Bancos centrales

1.5.2 Administraciones Públicas

1.5.3 Entidades de crédito

1.5.4 Otros sectores privados

1.6 Activos dudosos

1.7 Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura

1.8 Rendimientos de contratos de seguros vinculados a pensiones y obligaciones similares

1.9 Otros intereses

 2 Intereses y cargas asimiladas

2.1 Depósitos de bancos centrales

2.2 Depósitos de entidades de crédito

2.2.1 Cuentas mutuas

2.2.2 Cuentas a plazo

2.2.3 Participaciones

2.2.4 Otros pasivos financieros asociados a activos financieros transferidos

2.2.5 Pasivos financieros híbridos

2.2.6 Cesión temporal de activos

2.2.7 Otras cuentas

2.3 Operaciones del mercado monetario a través de entidades de contrapartida



2.4 Depósitos de la clientela

2.4.1 Administraciones Públicas

2.4.2 Otros sectores privados

2.4.2.1 Depósitos a la vista

2.4.2.2 Participaciones

2.4.2.3 Otros pasivos asociados a activos financieros transferidos

2.4.2.4 Pasivos financieros híbridos

2.4.2.5 Otros depósitos a plazo

2.4.2.6 Depósitos con preaviso

2.4.2.7 Cesión temporal de activos

2.5 Débitos representados por valores negociables

2.6 Pasivos subordinados

2.7 Rectificación de gastos por operaciones de cobertura

2.8 Coste por intereses de los fondos de pensiones 

2.9 Remuneración de capital con naturaleza de pasivo financiero

2.10 Otros intereses

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

 4 Resultados de entidades valoradas por el método de la participación

4.1 Entidades asociadas

4.2 Entidades multigrupo

4.3 Entidades del grupo

 5 Comisiones percibidas

5.1 Por riesgos contingentes

5.2 Por compromisos contingentes

5.3 Por cambio de divisas y billetes de banco extranjeros

5.4 Por servicio de cobros y pagos

5.5 Por servicio de valores

5.6 Por comercialización de productos financieros no bancarios

5.7 Otras comisiones

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

8.1 Cartera de negociación

8.2 Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

8.3 Activos financieros disponibles para la venta

8.4 Inversiones crediticias

8.5 Otros

8.5.1 Derivados de cobertura

8.5.2 Resto

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación

12.1 Ingresos por explotación de inversiones inmobiliarias

12.2 Ingresos de otros arrendamientos operativos



12.3 Otros productos 

13 Gastos de personal

13.1 Dotaciones a planes de pensiones

13.2 Remuneraciones basadas en instrumentos de capital

13.3 Resto

14 Otros gastos generales de administración

15 Amortización

15.1 Activo material

15.1.1 De uso propio

15.1.2 Inversiones inmobiliarias

15.1.3 Otros activos cedidos en arrendamiento operativo

15.2 Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

16.1 Gastos por explotación de inversiones inmobiliarias

16.2 Contribución a Fondos de Garantía de Depósitos

16.3 Otros conceptos

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

17.1 Activos financieros disponibles para la venta

17.1.1 Valores representativos de deuda

17.1.2  Otros instrumentos de capital

17.2 Inversiones crediticias

17.2.1 Créditos

17.2.2 Valores representativos de deuda

17.3 Cartera de inversión a vencimiento

17.4 Activos no corrientes en venta (activo material)

17.5 Participaciones

17.6 Activo material

17.7 Fondo de comercio

17.8 Otro activo intangible

17.9 Resto de activos

18 Dotaciones a provisiones (neto)

18.1 Dotaciones a fondos de pensiones y obligaciones similares

18.1.1 Fondos de pensiones

18.1.2 Prejubilaciones

18.2 Provisiones para impuestos

18.3 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

18.3.1 Provisiones para riesgos contingentes

18.3.2 Provisiones para compromisos contingentes

18.4 Otras provisiones

21 Otras ganancias

21.1 Ganancias por venta de activo material
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21.2 Ganancias por venta de participaciones

21.3 Otros conceptos

21.3.1 Rendimientos por prestación de servicios atípicos

21.3.2 Indemnización de entidades aseguradoras

21.3.3 Ganancias por venta de la cartera de inversión a vencimiento

21.3.4 Diferencia negativa de consolidación

21.3.5 Resto

22 Otras pérdidas

22.1 Pérdidas por venta de activo material

22.2 Pérdidas por venta de participaciones

22.3 Otros conceptos

22.3.1 Por pagos a pensionistas

22.3.2 Aportaciones extraordinarias a fondos de pensiones externos

22.3.3 Pérdidas por venta de la cartera de inversión a vencimiento

22.3.4 Resto

23 Impuesto sobre beneficios

23.1 Impuestos sobre beneficios en España

23.1.1 Impuesto devengado

23.1.2 Ajustes

23.2 Otros impuestos sobre beneficios

24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

Resultado consolidado del ejercicio (+/–)

26  Resultado atribuido a la minoría

Resultado atribuido al grupo
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ESTADO C.3-2

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA RESERVADA 

SALDOS CON EL GRUPO ECONÓMICO Y OTRAS ENTIDADES Y PERSONAS FÍSICAS VINCULADAS

Saldos totales del C.3-1 correspondientes

Al grupo económico
A personas físicas y otras 

entidades vinculadas

 1 Intereses y rendimientos asimilados

1.2 Depósitos en entidades de crédito

1.4.2 Crédito a la clientela. Otros sectores privados

1.5 Valores representativos de deuda

1.6 Activos dudosos

1.7 Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura

 2 Intereses y cargas asimiladas

2.2 Depósitos de entidades de crédito

2.4.2 Depósitos de la clientela. Otros sectores privados

2.5 Débitos representados por valores negociables

2.6 Pasivos subordinados

2.7 Gasto imputable a los fondos de pensiones internos

2.8 Rectificación de gastos por operaciones de cobertura

2.9 Remuneración de capital con naturaleza de pasivo financiero

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

 4 Resultados de entidades valoradas por el método de la participación

 5 Comisiones percibidas

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación

13 Gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración

16 Otras cargas de explotación

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

18 Dotaciones a provisiones (neto)

21 Otras ganancias

22 Otras pérdidas

SUMA DE CONTROL
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ESTADO C.3-3

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS

 1 Intereses y rendimientos asimilados

 2 Intereses y cargas asimiladas

 3 Rendimiento de instrumentos de capital

 4 Resultados de entidades valoradas por el método de la participación

 5 Comisiones percibidas

 6 Comisiones pagadas

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)

 9 Diferencias de cambio (neto)

12 Otros productos de explotación

13 Gastos de personal

14 Otros gastos generales de administración

15 Amortización

15.1  Activo material

15.2  Activo intangible

16 Otras cargas de explotación

17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

18 Dotaciones a provisiones (neto)

21 Otras ganancias

22 Otras pérdidas

23 Impuesto sobre beneficios

TOTAL
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ESTADO C.4-1

DETALLE DE DERIVADOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo de 
tipo de 
interés

Riesgo 
sobre 

acciones

Riesgo 
sobre 

metales 
preciosos

Riesgo
sobre 

mercaderías

Riesgo
de

crédito

Otros 
riesgos

Total
Pro memoria:
Operaciones
de coberturaMonedas Oro

NOCIONALES

MERCADOS ORGANIZADOS

Futuros financieros
Comprados
Vendidos

Opciones
Compradas
Vendidas

Otros productos
Comprados
Vendidos

Pro memoria:
Operaciones de cobertura contable

MERCADOS NO ORGANIZADOS

Clasificación por tipo de producto

Operaciones a plazo
Compras
Ventas
Compras de divisas contra divisas

Acuerdos sobre tipos de interés futuro
(FRA)

Permutas

Opciones
Compradas
Vendidas

Otros productos
Comprados
Vendidos

Pro memoria:
Operaciones de cobertura contable

Clasificación por contraparte
Entidades de crédito. Residentes
Entidades de crédito. No residentes
Otras entidades financieras. Residentes
Otras entidades financieras. No residentes
Resto de sectores. Residentes
Resto de sectores. No residentes

Clasificación por plazo remanente
Hasta 1 año
Más de 1 año y hasta 5 años
Más de 5 años

VALORES RAZONABLES

Valores positivos
Mercados organizados
Mercados no organizados

Entidades de crédito
Otras entidades financieras
Resto de sectores

Pro memoria:
Derivados de cobertura
Derivados de difícil valoración

Valores negativos
Mercados organizados
Mercados no organizados

Entidades de crédito
Otras entidades financieras
Resto de sectores

Pro memoria:
Derivados de cobertura
Derivados de difícil valoración
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ESTADO C.4-2

DETALLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo 
de tipo 

de 
interés

Riesgo sobre 
acciones

Riesgo 
sobre 

metales 
preciosos

Riesgo
sobre 

mercaderías

Riesgo
de crédito

Otros 
riesgos

Total
Monedas Oro

ACTIVOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Crédito
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

Valores representativos de deuda
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

PASIVOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Depósitos
Entidades de crédito

Con capital garantizado
Resto

Otras entidades financieras
Con capital garantizado
Resto

Resto de sectores
Con capital garantizado
Resto

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables

Débitos representados por valores
negociables

Pro memoria:
Con cobertura contable
Con derivados implícitos segregables



ESTADO C.4-2 (continuación)

DETALLE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

Derivados

Riesgo de cambio Riesgo
de tipo

de
interés

Riesgo
sobre

acciones

Riesgo 
sobre 

metales 
preciosos

Riesgo
sobre 

mercaderías

Riesgo de 
crédito

Otros 
riesgos

Total
Monedas Oro

DERIVADOS IMPLÍCITOS SEGREGABLES
VALORES RAZONABLES

ACTIVOS

Crédito
Entidades de crédito
– Valores positivos
– Valores negativos
Otras entidades financieras
– Valores positivos
– Valores negativos
Resto de sectores
– Valores positivos
– Valores negativos
Valores representativos de deuda
Entidades de crédito
– Valores positivos
– Valores negativos
Otras entidades financieras
– Valores positivos
– Valores negativos
Resto de sectores
– Valores positivos
– Valores negativos

PASIVOS

Depósitos
Entidades de crédito
– Valores positivos
– Valores negativos
Otras entidades financieras
– Valores positivos
– Valores negativos
Resto de sectores
– Valores positivos
– Valores negativos
Débitos representados por valores

negociables
– Valores positivos
– Valores negativos
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ESTADO C.6-3

COBERTURA DEL RIESGO DE CRÉDITO

Conceptos
Activos Riesgos contingentes

Importe Cobertura Importe Cobertura

1 COBERTURA DEL RIESGO POR INSOLVENCIAS DEL CLIENTE

1.1 Cobertura específica

1.2 Cobertura genérica

2 COBERTURA POR RIESGO-PAÍS

2.1 Operaciones con países del grupo 3

2.2 Operaciones con países del grupo 4

2.3 Operaciones con países del grupo 5

2.4 Operaciones con países del grupo 6

 Total

Distribución de las coberturas
Cobertura

Necesaria Realizada

– Correcciones de valor por deterioro de activos

– Activos financieros disponibles para la venta

– Provisiones para riesgos y compromisos contingentes

 Total
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ESTADO C.6-4 Primera parte

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones registradas en entidades españolas y operaciones a nombre de residentes en España

registradas en entidades extranjeras

Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

1 RIESGOS DUDOSOS, EXCLUSIVAMENTE POR RAZÓN
DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

1.1 Operaciones sin garantía real

1.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

1.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

1.3 Otras operaciones con garantía real

1.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.4 Con garantía pignoraticia parcial



ESTADO C.6-4 Primera parte

(continuación)

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones registradas en entidades españolas y operaciones a nombre de residentes en España

registradas en entidades extranjeras

Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

2 RIESGOS DUDOSOS, EN LOS QUE CONCURREN RAZONES 
DISTINTAS DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

2.1 Operaciones sin garantía real

2.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

2.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

2.3 Otras operaciones con garantía real

2.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

3 RIESGOS SUBESTÁNDAR

3.1 No documentados adecuadamente

3.2 Resto

Total cobertura necesaria (1 + 2 + 3)
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Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

1 RIESGOS DUDOSOS, EXCLUSIVAMENTE POR RAZÓN DE LA 
MOROSIDAD DEL CLIENTE

1.1 Operaciones sin garantía real

1.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

1.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

1.3 Otras operaciones con garantía real

1.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

1.4 Con garantía pignoraticia parcial

ESTADO C.6-4 Segunda parte

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones a nombre de no residentes en España registradas en entidades extranjeras



Conceptos
Instrumentos de deuda Riesgos contingentes

Riesgos Cobertura Riesgos Cobertura

2 RIESGOS DUDOSOS, EN LOS QUE CONCURREN RAZONES 
DISTINTAS DE LA MOROSIDAD DEL CLIENTE

2.1 Operaciones sin garantía real

2.1.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.1.3 Operaciones originadas como «sin riesgo apreciable»

2.2 Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

Hasta 3 años

Más de 3 años, sin exceder de 4 años

Más de 4 años, sin exceder de 5 años

Más de 5 años, sin exceder de 6 años

Más de 6 años

2.3 Otras operaciones con garantía real

2.3.1 Empresas y empresarios

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

2.3.2 Resto de clientela

Hasta 6 meses

Más de 6 meses, sin exceder de 12

Más de 12 meses, sin exceder de 18

Más de 18 meses, sin exceder de 24

Más de 24 meses

3 RIESGOS SUBESTÁNDAR

3.1 No documentados adecuadamente

3.2 Resto

Total cobertura necesaria (1 + 2 + 3)

ESTADO C.6-4 Segunda parte

(continuación)

COBERTURA ESPECÍFICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones a nombre de no residentes en España registradas en entidades extranjeras
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Conceptos
Instrumentos

de deuda

Riesgos contingentes Cobertura Dotaciones del perÍodo

Importe
bruto

Importe
corregido

%

Importe

Específica

Genérica

Instrumentos
de deuda

Riesgos 
contingentes

Teórica Realizada

Sin riesgo apreciable

Del que:

Con Administraciones Públicas no residentes

Anticipos sobre pensiones y nóminas

Por garantías personales

Por garantía real de depósitos y valores

Riesgo bajo

Del que:

Garantía de operaciones de política monetaria

Con otras empresas bien calificadas

Operaciones con garantía real

Riesgo medio-bajo

Del que:

Arrendamientos financieros

Riesgo medio

Del que:

Otras operaciones inscritas en el Registro
de Ventas a Plazo de Bienes Muebles

Riesgo medio-alto

Del que:

Para adquisición de bienes y servicios

Riesgo alto

 TOTAL

ESTADO C.6-5 Primera parte

COBERTURA GENÉRICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones registradas en entidades españolas y operaciones a nombre de residentes en España

registradas en entidades extranjeras
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Conceptos
Instrumentos

de deuda

Riesgos contingentes Cobertura Dotaciones del perÍodo

Importe
bruto

Importe
corregido

%

Importe

Específica

Genérica

Instrumentos
de deuda

Riesgos 
contingentes

Teórica Realizada

Sin riesgo apreciable

Del que:

Con Administraciones Públicas no residentes

Anticipos sobre pensiones y nóminas

Por garantías personales

Por garantía real de depósitos y valores

Riesgo bajo

Del que:

Garantía de operaciones de política monetaria

Con otras empresas bien calificadas

Operaciones con garantía real

Riesgo medio-bajo

Del que:

Arrendamientos financieros

Riesgo medio

Del que:

Otras operaciones inscritas en el Registro
de Ventas a Plazo de Bienes Muebles

Riesgo medio-alto

Del que:

Para adquisición de bienes y servicios

Riesgo alto

 TOTAL

ESTADO C.6-5 Segunda parte

COBERTURA GENÉRICA DEL RIESGO DE CRÉDITO POR INSOLVENCIA DEL CLIENTE

Operaciones a nombre de no residentes en España registradas en entidades extranjeras
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cr

éd
ito

.
(b

) 
E

n 
es

ta
 c

at
eg

or
ía

 s
e 

in
cl

ui
rá

n 
lo

s 
im

po
rt

es
 d

e 
lo

s 
pr

od
uc

to
s 

co
m

er
ci

al
iz

ad
os

 q
ue

 e
st

én
 g

es
tio

na
do

s 
po

r 
en

tid
ad

es
 d

el
 g

ru
po

 e
co

nó
m

ic
o 

de
 la

 e
nt

id
ad

 d
ec

la
ra

nt
e.

(c
) 

E
n 

es
ta

 c
at

eg
or

ía
 s

e 
in

cl
ui

rá
n 

lo
s 

im
po

rt
es

 d
e 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
co

m
er

ci
al

iz
ad

os
 q

ue
 e

st
én

 g
es

tio
na

do
s 

po
r 

en
tid

ad
es

 q
ue

 n
o 

fo
rm

en
 p

ar
te

 d
el

 g
ru

po
 e

co
nó

m
ic

o 
de

 la
 e

nt
id

ad
 d

ec
la

ra
nt

e,
 e

n 
lo

s 
qu

e 
la

 e
nt

id
ad

 c
om

er
ci

al
iz

ad
or

a 
co

nt
in

úe
 t

en
ie

nd
o 

la
 r

el
ac

ió
n 

fre
nt

e 
al

 c
lie

nt
e.

(1
) 

E
n 

la
 c

ol
um

na
 im

po
rt

e 
se

 in
di

ca
rá

 e
l v

al
or

 li
qu

id
at

iv
o 

a 
la

 fe
ch

a 
de

l b
al

an
ce

, 
o 

úl
tim

o 
da

to
 d

is
po

ni
bl

e,
 d

e 
lo

s 
pr

od
uc

to
s 

a 
no

m
br

e 
de

 la
 c

lie
nt

el
a.

 E
n 

es
ta

 c
ol

um
na

 n
o 

se
 in

cl
ui

rá
 e

l s
al

do
 q

ue
 fi

gu
re

 e
n 

el
 a

ct
iv

o 
de

l b
al

an
ce

 
co

ns
ol

id
ad

o 
(e

st
ad

o 
C

.1
) e

n 
pr

od
uc

to
s 

in
cl

ui
do

s 
en

 e
st

e 
es

ta
do

, 
pe

ro
 s

í e
l s

al
do

 c
ap

ta
do

 d
e 

la
 c

lie
nt

el
a 

a 
tr

av
és

 d
e 

un
 p

ro
du

ct
o 

in
cl

ui
do

 e
n 

es
te

 e
st

ad
o 

qu
e,

 a
 s

u 
ve

z,
 s

e 
hu

bi
es

e 
in

ve
rt

id
o 

en
 o

tr
o 

pr
od

uc
to

 d
e 

es
te

 m
is

m
o 

es
ta

do
 (p

or
 

ej
em

pl
o,

 e
l i

m
po

rt
e 

de
 lo

s 
se

gu
ro

s 
de

 v
id

a 
lig

ad
os

 a
 fo

nd
os

 d
e 

in
ve

rs
ió

n 
ge

st
io

na
do

s 
po

r 
el

 g
ru

po
 fi

gu
ra

rá
 e

n 
la

s 
lín

ea
s 

«A
ho

rr
o 

en
 c

on
tr

at
os

 d
e 

se
gu

ro
» 

y 
«S

oc
ie

da
de

s 
y 

fo
nd

os
 d

e 
in

ve
rs

ió
n»

).
(2

) 
E

n 
la

 c
ol

um
na

 «
In

ve
rs

io
ne

s 
en

 e
l b

al
an

ce
 c

on
so

lid
ad

o»
 s

e 
in

di
ca

rá
 e

l s
al

do
 d

e 
la

 c
ol

um
na

 «
Im

po
rt

e 
br

ut
o»

 q
ue

 e
st

é 
re

gi
st

ra
do

 e
n 

el
 «

P
as

iv
o»

 o
 «

P
at

rim
on

io
 n

et
o»

 d
el

 b
al

an
ce

 d
el

 g
ru

po
 c

on
so

lid
ab

le
 d

e 
en

tid
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

.
(3

) 
E

n 
la

 c
ol

um
na

 «
O

tr
as

 in
ve

rs
io

ne
s 

du
pl

ic
ad

as
» 

se
 in

di
ca

rá
 e

l s
al

do
 d

e 
la

 c
ol

um
na

 «
Im

po
rt

e 
br

ut
o»

 q
ue

 fi
gu

re
 d

os
 v

ec
es

 e
n 

di
ch

a 
co

lu
m

na
. 

E
l i

m
po

rt
e 

du
pl

ic
ad

o 
se

 in
cl

ui
rá

 e
n 

la
 lí

ne
a 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

al
 p

ro
du

ct
o 

en
 e

l q
ue

 h
ub

ie
se

 
in

ve
rt

id
o 

la
 e

nt
id

ad
 q

ue
 m

an
tie

ne
 la

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
el

 c
lie

nt
e 

aj
en

o 
al

 g
ru

po
. 

E
n 

el
 e

je
m

pl
o 

1 
an

te
rio

r 
se

 in
cl

ui
rá

 e
n 

«S
oc

ie
da

de
s 

y 
fo

nd
os

 d
e 

in
ve

rs
ió

n»
.
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S
A

LD
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O
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IE
D

A
D

E
S
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 F

O
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O

S
 G

E
S

T
IO

N
A

D
O

S
 P

O
R

 E
L 

G
R

U
P

O

S
oc

ie
da

de
s 

y 
fo

nd
os

P
aí

s
Ti

po
N

IF
 d

e 
la

 e
nt

id
ad

 g
es

to
ra

A
ct

iv
o 

to
ta

l
(a

)
P

at
rim

on
io

(b
)

In
ve

rs
io

ne
s 

en
 e

l 
ba

la
nc

e 
co

ns
ol

id
ad

o
O

tr
as

 in
ve

rs
io

ne
s 

du
pl

ic
ad

as
(e

)
D

en
om

in
ac

ió
n

N
IF

A
ct

iv
o

(c
)

P
as

iv
o

(d
)

(a
) 

La
 c

ol
um

na
 «

A
ct

iv
o 

to
ta

l»
 in

cl
uy

e 
el

 im
po

rt
e 

to
ta

l d
el

 a
ct

iv
o 

de
 la

 s
oc

ie
da

d 
o 

fo
nd

o.
(b

) 
La

 c
ol

um
na

 «
P

at
rim

on
io

» 
re

co
ge

rá
 e

l v
al

or
 li

qu
id

at
iv

o 
de

 la
s 

ac
ci

on
es

 o
 p

ar
tic

ip
ac

io
ne

s 
de

 la
 s

oc
ie

da
d 

o 
fo

nd
o 

a 
la

 fe
ch

a 
de

l e
st

ad
o;

 e
s 

de
ci

r, 
se

rá
 ig

ua
l a

l i
m

po
rt

e 
de

l «
A

ct
iv

o 
to

ta
l»

 m
en

os
 lo

s 
pa

si
vo

s 
re

ci
bi

do
s 

po
r 

la
 s

oc
ie

da
d 

o 
fo

nd
o,

 t
al

es
 c

om
o 

cr
éd

ito
s 

o 
ce

si
on

es
 t

em
po

ra
le

s 
de

 a
ct

iv
os

.
(c

) 
La

 c
ol

um
na

 «
In

ve
rs

io
ne

s 
en

 e
l b

al
an

ce
 c

on
so

lid
ad

o.
 A

ct
iv

o»
 in

di
ca

rá
 e

l i
m

po
rt

e 
qu

e 
fig

ur
e 

en
 la

 c
ol

um
na

 «
P

at
rim

on
io

» 
a 

no
m

br
e 

de
l g

ru
po

 c
on

so
lid

ab
le

 d
e 

en
tid

ad
es

 d
e 

cr
éd

ito
.

(d
) 

La
 c

ol
um

na
 «

In
ve

rs
io

ne
s 

en
 e

l b
al

an
ce

 c
on

so
lid

ad
o.

 P
as

iv
o»

 in
di

ca
rá

 e
l s

al
do

 q
ue

 fi
gu

re
 e

n 
la

 c
ol

um
na

 «
A

ct
iv

o 
to

ta
l»

 q
ue

 e
st

é 
re

gi
st
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do

 e
n 

el
 «

P
as

iv
o»

 o
 «

P
at

rim
on

io
 n

et
o»

 d
el

 b
al

an
ce

 d
el

 g
ru

po
 c

on
so

lid
ab

le
 d

e 
en

tid
ad

es
 d

e 
cr

éd
ito

.
(e

) 
La

 c
ol

um
na

 «
O

tr
as

 in
ve

rs
io

ne
s 

du
pl

ic
ad

as
» 

in
cl

ui
rá

 e
l s

al
do

 d
e 

la
 c

ol
um

na
 «

A
ct

iv
o 

to
ta

l»
 q

ue
 fi

gu
re

 d
os

 v
ec

es
 e

n 
di

ch
a 

co
lu

m
na

. 
E

l i
m

po
rt

e 
du

pl
ic

ad
o 

se
 in

cl
ui

rá
 e

n 
la

 lí
ne

a 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
a 

la
 s

oc
ie

da
d 

o 
fo

nd
o 

en
 e

l q
ue

 h
ub

ie
se

 
in

ve
rt

id
o 

la
 s

oc
ie

da
d 

o 
fo

nd
o 

qu
e 

m
an

tie
ne
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 r

el
ac

ió
n 

co
n 

el
 c

lie
nt

e 
aj

en
o 

al
 g

ru
po

.
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ESTADO C.9-1

Pág. 1

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Entidad

Balance entidad
Ajustes

de armonización
Resto de ajustes
y eliminaciones

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales
 2 Depósitos en entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Crédito a la clientela
 5 Valores representativos de deuda
 6 Otros instrumentos de capital
 7 Derivados de negociación
 8 Otros activos financieros
 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas
10 Derivados de cobertura
11 Activos no corrientes en venta (activo material)
12 Participaciones
13 Contratos de seguros vinculados a pensiones
15 Activo material
16 Activo intangible
17 Activos fiscales
18 Periodificaciones
19 Otros activos

 Total 



ESTADO C.9-1

Pág. 2

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Entidad

Balance entidad
Ajustes

de armonización 
Resto de ajustes
y eliminaciones

PASIVO

 1 Depósitos de bancos centrales
 2 Depósitos de entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Depósitos de la clientela
 5 Débitos representados por valores negociables
 6 Derivados de negociación
 7 Posiciones cortas de valores
 8 Pasivos subordinados
 9 Otros pasivos financieros
10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas
11 Derivados de cobertura
14 Provisiones
15 Pasivos fiscales
16 Periodificaciones
17 Otros pasivos
18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

 Total 

PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios
2 Ajustes por valoración
3 Fondos propios

 Total

Total pasivo y patrimonio neto

CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes
2 Compromisos contingentes
3 Derivados financieros
4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares
5 Operaciones por cuenta de terceros
6 Otras cuentas de orden

 Total

Pro memoria:
Total activo en moneda local
Total pasivo en moneda local

Recursos propios computables 
Básicos
Otros
Recursos propios mínimos exigibles 
Código entidad que declara recursos propios al supervisor 
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ESTADO C.9-1 (continuación)

Pág. 1

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Total

Balance
agregado

Ajustes
de armonización

Resto de ajustes
y eliminaciones

Balance
consolidado

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales
 2 Depósitos en entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Crédito a la clientela
 5 Valores representativos de deuda
 6 Otros instrumentos de capital
 7 Derivados de negociación
 8 Otros activos financieros
 9 Ajustes a activos financieros por macrocoberturas
10 Derivados de cobertura
11 Activos no corrientes en venta (activo material)
12 Participaciones
13 Contratos de seguros vinculados a pensiones
15 Activo material
16 Activo intangible
17 Activos fiscales
18 Periodificaciones
19 Otros activos

 Total



ESTADO C.9-1 (continuación)

Pág. 2

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. BALANCE

Total

Balance
agregado

Ajustes
de armonización

Resto de ajustes
y eliminaciones

Balance
consolidado

PASIVO

 1 Depósitos de bancos centrales
 2 Depósitos de entidades de crédito
 3  Operaciones del mercado monetario a través de entidades

de contrapartida
 4 Depósitos de la clientela
 5 Débitos representados por valores negociables
 6 Derivados de negociación
 7 Posiciones cortas de valores
 8 Pasivos subordinados
 9 Otros pasivos financieros
10 Ajustes a pasivos financieros por macrocoberturas
11 Derivados de cobertura
14 Provisiones
15 Pasivos fiscales
16 Periodificaciones
17 Otros pasivos
18 Capital con naturaleza de pasivo financiero

 Total

PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios
2 Ajustes por valoración
3 Fondos propios

 Total

Total pasivo y patrimonio neto

CUENTAS DE ORDEN

1 Riesgos contingentes
2 Compromisos contingentes
3 Derivados financieros
4 Compromisos y riesgos por pensiones y obligaciones similares
5 Operaciones por cuenta de terceros
6 Otras cuentas de orden

 Total
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ESTADO C.9-2

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Entidad

Pérdidas y ganancias 
entidad

Ajustes
de armonización

Resto de ajustes
y eliminaciones

 1 Intereses y rendimientos asimilados
 2 Intereses y cargas asimiladas
 3 Rendimiento de instrumentos de capital
 4  Resultados de entidades valoradas por el método

de la participación
 5 Comisiones percibidas
 6 Comisiones pagadas
 8 Resultados de operaciones financieras (neto)
 9 Diferencias de cambio (neto)
12 Otros productos de explotación
13 Gastos de personal
14 Otros gastos generales de administración
15 Amortización
16 Otras cargas de explotación
17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)
18 Dotaciones a provisiones (neto)
21 Otras ganancias
22 Otras pérdidas
23 Impuesto sobre beneficios
24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

RESULTADO DEL EJERCICIO (+/-)

26 Resultado atribuido a la minoría

RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO



ESTADO C.9-2 (continuación)

SÍNTESIS DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Total

Pérdidas
y ganancias
agregado

Ajustes
de armonización

Resto de ajustes
y eliminaciones

Pérdidas
y ganancias
consolidado

 1 Intereses y rendimientos asimilados
 2 Intereses y cargas asimiladas
 3 Rendimiento de instrumentos de capital
 4  Resultados de entidades valoradas por el método

de la participación
 5 Comisiones percibidas
 6 Comisiones pagadas
 8 Resultados de operaciones financieras (neto)
 9 Diferencias de cambio (neto)
12 Otros productos de explotación
13 Gastos de personal
14 Otros gastos generales de administración
15 Amortización
16 Otras cargas de explotación
17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)
18 Dotaciones a provisiones (neto)
21 Otras ganancias
22 Otras pérdidas
23 Impuesto sobre beneficios
24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO (+/-)

26 Resultado atribuido a la minoría

RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO
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Código-país u organismo internacional

ACTIVIDAD LOCAL
1 En moneda local del país

1.1 Activos financieros
1.1.1 Instrumentos de capital

Entidades de crédito
Resto

1.1.2 Derivados
1.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

1.2 Pasivos financieros
1.3 Posición interbancaria neta
1.4 Otros riesgos

2 En moneda distinta de la local del país
2.1 Activos financieros

2.1.1 Instrumentos de capital
Entidades de crédito
Resto

2.1.2 Derivados
2.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito 
Resto de sectores

2.2 Pasivos financieros
2.3 Posición interbancaria neta
2.4 Otros riesgos

ACTIVIDAD DISTINTA DE LA LOCAL
3 En moneda local del país

3.1 Activos financieros
3.1.1 Instrumentos de capital

Entidades de crédito
Resto

3.1.2 Derivados
3.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

3.2 Pasivos financieros
3.3 Posición interbancaria neta
3.4 Otros riesgos

4 En moneda distinta de la local del país
4.1 Activos financieros

4.1.1 Instrumentos de capital
Entidades de crédito
Resto

4.1.2 Derivados
4.1.3 Resto

Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

4.2 Pasivos financieros
4.3 Posición interbancaria neta
4.4 Otros riesgos

PRO MEMORIA:
5 Actividad total

5.1 Activos dudosos
5.2 Otros riesgos dudosos
5.3 Correcciones de valor de activos y provisiones
5.4 Activos clasificados como fallidos en el trimestre
5.5 Activos fallidos reincorporados al balance en el trimestre
5.6 Activos reestructurados

ESTADO C.10-1

ACTIVIDAD CONSOLIDADA CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte primera: Actividad total con los residentes de cada país según obligado directo al pago

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 
general.





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 196 Julio 2005

Código-país u organismo internacional

6 Exposición total según obligado directo al pago (1 + 2 + 3 + 4)
6.1 Activos financieros (excepto derivados)

6.1.1 Según plazo remanente hasta el vencimiento
Hasta 1 año
Más de 1 y hasta 2 años
Más de 2 años

6.1.2 Según sector de contrapartida
Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
 Del que: Sucursales de entidades de crédito con oficina central en otro país
Resto de sectores

6.2 Derivados
6.3 Otros riesgos

6.3.1 Pasivos contingentes
6.3.2 Compromisos contingentes

7 Reclasificaciones entre países
7.1 Riesgos imputables a otros países (incluido España)

7.1.1 Activos financieros (excepto derivados)
7.1.2 Derivados
7.1.3 Otros riesgos

7.2 Riesgos asumidos de otros países
7.2.1 Activos financieros (excepto derivados)
7.2.2 Derivados
7.2.3 Otros riesgos

8 Exposición total según obligado final al pago
8.1 Activos financieros (excepto derivados)

8.1.1 Según plazo remanente hasta el vencimiento
Hasta 1 año
Más de 1 año

8.1.2 Según sector de contrapartida
Administraciones Públicas
Bancos centrales
Entidades de crédito
Resto de sectores

8.1.3 Según tipo de actividad
Local
No local

8.2 Derivados
8.3 Otros riesgos

8.3.1 Pasivos contingentes
8.3.2 Compromisos contingentes

9 Pro memoria
9.1 Activos financieros y otros riesgos garantizados por CESCE

ESTADO C.10-2

ACTIVIDAD CONSOLIDADA CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte segunda: Actividad internacional con los residentes en cada país

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 
general.
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Código-país u organismo internacional

10 Exposición total según obligado final al pago

11 Riesgos exentos de cobertura por riesgo-país
11.1 Crédito comercial y prefinanciación
11.2 Excluidos por apartado 12.a) del anejo IX
11.3 Resto

12 Base de la cobertura por riesgo-país
12.1 Activos financieros
12.2 Otros riesgos

13 Riesgos cubiertos por riesgo de insolvencia del cliente

14 Cobertura del riesgo-país

PRO MEMORIA:

15 Actividad intragrupo 
15.1 Activos financieros sujetos a cobertura de riesgo-país
15.2 Activos financieros exentos de cobertura
15.3 Otros riesgos sujetos a cobertura de riesgo-país
15.4 Otros riesgos exentos de cobertura

16 Grupo de clasificación a efectos riesgo-país

17 Fecha de clasificación en el grupo

18 Activos interbancarios de plazo no superior a tres meses

19 Coberturas realizadas por riesgo de insolvencia del cliente

ESTADO C.10-3

ACTIVIDAD CONSOLIDADA CLASIFICADA POR PAÍSES (NEGOCIOS TOTALES)

Parte tercera: Información relativa a riesgo provisionable por riesgo-país

NOTA: Se pondrá una columna para cada país u organismo internacional para el que se tengan datos, otra para discrepancias estadísticas y otra para el total 
general.
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Entidad extranjera  Fecha: 

País 

ESTADO C.11

RELACIÓN DE ACCIONISTAS Y ALTOS CARGOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO Y ENTIDADES FINANCIERAS 

EXTRANJERAS PARTICIPADAS O CONTROLADAS

ACCIONISTAS

Nombre del accionista
Porcentaje

sobre capital
nominal

Vinculación
con la

entidad española 
declarante

Nacionalidad

Entidad declarante

Otros accionistas españoles

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

Subtotal

Accionistas extranjeros

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

Subtotal

Accionistas con participaciones inferiores al 5%

Resto de accionistas, no determinados

Total 100

ALTOS CARGOS

Fecha de toma 
de posición

Nacionalidad Cargo

Consejeros

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

Altos directivos

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................
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ANEJO VI ESTADOS RESERVADOS DE INFORMACIÓN SECTORIAL DE LOS GRUPOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO
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ESTADO IS.1

INFORMACIÓN SECTORIAL. BALANCE CONSOLIDADO

ACTIVO

 1 Caja y depósitos en bancos centrales
 2 Cartera de negociación

2.1 Depósitos en entidades de crédito
2.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida
2.3 Crédito a la clientela
2.4 Valores representativos de deuda
2.5 Otros instrumentos de capital
2.6 Derivados de negociación
Pro memoria: Prestados o en garantía

 3  Otros activos financieros a valor razonable
con cambios en pérdidas y ganancias
3.1 Depósitos en entidades de crédito 
3.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida
3.3 Crédito a la clientela
3.4 Valores representativos de deuda
3.5 Otros instrumentos de capital
Pro memoria: Prestados o en garantía

 4 Activos financieros disponibles para la venta
4.1 Valores representativos de deuda
4.2 Otros instrumentos de capital
Pro memoria: Prestados o en garantía

 5 Inversiones crediticias
5.1 Depósitos en entidades de crédito
5.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida
5.3 Crédito a la clientela
5.4 Valores representativos de deuda
5.5 Otros activos financieros
Pro memoria: Prestados o en garantía

 6 Cartera de inversión a vencimiento
Pro memoria: Prestados o en garantía

 9  Ajustes a activos financieros
por macrocoberturas

10 Derivados de cobertura
11 Activos no corrientes en venta

11.1 Depósitos en entidades de crédito
11.2 Crédito a la clientela
11.3 Valores representativos de deuda
11.4 Instrumentos de capital
11.5 Activo material
11.6 Resto de activos

12 Participaciones
12.1 Entidades asociadas
12.2 Entidades multigrupo
12.3 Entidades del grupo

13  Contratos de seguros vinculados
a pensiones

14 Activos por reaseguros
15 Activo material

15.1 De uso propio
15.2 Inversiones inmobiliarias
15.3 Otros activos cedidos

en arrendamiento operativo
15.4 Afecto a la obra social
Pro memoria: Adquirido
en arrendamiento financiero

16 Activo intangible
16.1 Fondo de comercio
16.2 Otro activo intangible

17 Activos fiscales
17.1 Corrientes
17.2 Diferidos

18 Periodificaciones
19 Otros activos

19.1 Existencias
19.2 Resto

 TOTAL ACTIVO

Total

Distribución

Sector de entidades
de crédito

Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones



PASIVO Y PATRIMONIO NETO

PASIVO

 1 Cartera de negociación
1.1 Depósitos de entidades de crédito
1.2 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida
1.3 Depósitos de la clientela
1.4 Débitos representados

por valores negociables
1.5 Derivados de negociación
1.6 Posiciones cortas de valores

 2  Otros pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en pérdidas
y ganancias
2.1 Depósitos de entidades de crédito
2.2 Depósitos de la clientela
2.3 Débitos representados

por valores negociables
 3  Pasivos financieros a valor razonable

con cambios en patrimonio neto
3.1 Depósitos de entidades de crédito
3.2 Depósitos de la clientela
3.3 Débitos representados

por valores negociables
 4 Pasivos financieros a coste amortizado

4.1 Depósitos de bancos centrales
4.2 Depósitos de entidades de crédito
4.3 Operaciones del mercado monetario

a través de entidades de contrapartida
4.4 Depósitos de la clientela
4.5 Débitos representados

por valores negociables
4.6 Pasivos subordinados
4.7 Otros pasivos financieros

10  Ajustes a pasivos financieros
por macrocoberturas

11 Derivados de cobertura
12  Pasivos asociados con activos

no corrientes en venta
12.1 Depósitos de bancos centrales
12.2 Depósitos de entidades de crédito
12.3 Depósitos de la clientela
12.4 Débitos representados

por valores negociables
12.5 Resto de pasivos

13 Pasivos por contratos de seguros
14 Provisiones

14.1 Fondos para pensiones
y obligaciones similares

14.2 Provisiones para impuestos
14.3 Provisiones para riesgos

y compromisos contingentes
14.4 Otras provisiones

15 Pasivos fiscales
15.1 Corrientes
15.2 Diferidos

16 Periodificaciones
17 Otros pasivos

17.1 Fondo obra social
17.2 Resto

18  Capital con naturaleza de pasivo 
financiero

 TOTAL PASIVO

ESTADO IS.1 (continuación)

INFORMACIÓN SECTORIAL. BALANCE CONSOLIDADO

Total

Distribución

Sector de entidades
de crédito

Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones
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PATRIMONIO NETO

1 Intereses minoritarios
2 Ajustes por valoración

2.1 Activos financieros disponibles
para la venta

2.2 Pasivos financieros a valor razonable
con cambios en el patrimonio neto

2.3 Coberturas de los flujos de efectivo
2.4 Coberturas de inversiones netas

en negocios en el extranjero
2.5 Diferencias de cambio
2.6 Activos no corrientes en venta

3 Fondos propios
3.1 Capital o fondo de dotación

3.1.1 Emitido
3.1.2 Pendiente de desembolso

no exigido (–)
3.2 Prima de emisión
3.3 Reservas

3.3.1 Reservas (pérdidas)
acumuladas

3.3.2 Remanente
3.3.3 Reservas (pérdidas)

de entidades valoradas
por el método
de la participación
3.3.3.1 Entidades

asociadas
3.3.3.2 Entidades

multigrupo
3.3.3.3 Entidades

dependientes
3.4 Otros instrumentos de capital

3.4.1 De instrumentos financieros
compuestos

3.4.2 Resto
3.5 Menos: Valores propios
3.6 Cuotas participativas

y fondos asociados (cajas de ahorros)
3.6.1 Cuotas participativas
3.6.2 Fondo de reservas

de cuotapartícipes
3.6.3 Fondo de estabilización

3.7 Resultado atribuido al grupo
3.8 Menos: Dividendos y retribuciones

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO
PRO MEMORIA
1 Riesgos contingentes

1.1 Garantías financieras
1.2 Activos afectos a otras

obligaciones de terceros
1.3 Otros riesgos contingentes

2 Compromisos contingentes
2.1 Disponibles por terceros
2.2 Otros compromisos

ESTADO IS.1 (continuación)

INFORMACIÓN SECTORIAL. BALANCE CONSOLIDADO

Total

Distribución

Sector de entidades
de crédito

Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones
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 1 Intereses y rendimientos asimilados
 2 Intereses y cargas asimiladas

2.1 Remuneración de capital
con naturaleza de pasivo financiero

2.2 Otros
 3 Rendimiento de instrumentos de capital
 A) MARGEN DE INTERMEDIACIÓN
 4 Resultados de entidades valoradas

por el método de la participación
4.1 Entidades asociadas
4.2 Entidades multigrupo
4.3 Entidades del grupo

 5 Comisiones percibidas
 6 Comisiones pagadas
 7 Actividad de seguros

7.1 Primas de seguros y reaseguros cobradas
7.2 Primas de reaseguros pagadas
7.3 Prestaciones pagadas y otros

gastos relacionados con seguros
7.4 Ingresos por reaseguros
7.5 Dotaciones netas a pasivos

por contratos de seguros
7.6 Ingresos financieros
7.7 Gastos financieros

 8 Resultados de operaciones financieras (neto)
8.1 Cartera de negociación
8.2 Otros instrumentos financieros a valor

razonable con cambios en pérdidas y ganancias
8.3 Activos financieros disponibles para la venta
8.4 Inversiones crediticias
8.5 Otros

 9 Diferencias de cambio (neto)
 B) MARGEN ORDINARIO
10 Ventas e ingresos por  prestación

de servicios no financieros
11 Coste de ventas
12 Otros productos de explotación
13 Gastos de personal
14 Otros gastos generales de administración
15 Amortización 

15.1 Activo material
15.2 Activo intangible

16 Otras cargas de explotación
 C) MARGEN DE EXPLOTACIÓN
17 Pérdidas por deterioro de activos (neto)

17.1 Activos financieros disponibles para la venta
17.2 Inversiones crediticias
17.3 Cartera de inversión a vencimiento
17.4 Activos no corrientes en venta
17.5 Participaciones
17.6 Activo material
17.7 Fondo de comercio
17.8 Otro activo intangible
17.9 Resto de activos

18 Dotaciones a provisiones (neto)

Total

Distribución

Sector de 
entidades de 

crédito

Entidades
de seguros

Otras
entidades

Ajustes
y eliminaciones

ESTADO IS.2

INFORMACIÓN SECTORIAL. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA



ESTADO IS.2 (continuación)

INFORMACIÓN SECTORIAL. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA

19 Ingresos financieros de actividades no financieras
20 Gastos financieros de actividades no financieras
21 Otras ganancias

21.1 Ganancias por venta de activo material
21.2 Ganancias por venta de participaciones
21.3 Otros conceptos

22 Otras pérdidas
22.1 Pérdidas por venta de activo material
22.2 Pérdidas por venta de participaciones
22.3 Otros conceptos

 D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS
23 Impuesto sobre beneficios
24 Dotación obligatoria a obras y fondos sociales
 E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA
25 Resultado de operaciones interrumpidas (neto)
 F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO
26 Resultado atribuido a la minoría
 G) RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO

Total

Distribución

Sector de 
entidades de 

crédito

Entidades
de seguros

Otras
entidades

Ajustes
y eliminaciones
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ESTADO IS.3

INFORMACIÓN SECTORIAL. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO

1  INGRESOS NETOS RECONOCIDOS
DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO NETO
1.1 Activos financieros disponibles para la

venta
1.1.1 Ganancias/pérdidas

por valoración
1.1.2 Importes transferidos a la cuenta

de pérdidas y ganancias
1.1.3 Impuesto sobre beneficios
1.1.4 Reclasificaciones

1.2 Otros pasivos financieros a valor
razonable con cambios
en el patrimonio neto

1.2.1 Ganancias/pérdidas
por valoración

1.2.2 Importes transferidos a la
cuenta de pérdidas y ganancias

1.2.3 Impuesto sobre beneficios
1.2.4 Reclasificaciones

1.3 Coberturas de los flujos de efectivo
1.3.1 Ganancias/pérdidas por

valoración
1.3.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas  y ganancias
1.3.3 Importes transferidos al valor

contable inicial  de las partidas 
cubiertas

1.3.4 Impuesto sobre beneficios
1.3.5 Reclasificaciones

1.4 Coberturas de inversiones netas
en negocios en el extranjero

1.4.1 Ganancias/pérdidas
por valoración

1.4.2 Importes transferidos a la
cuenta de pérdidas y ganancias

1.4.3 Impuesto sobre beneficios
1.4.4 Reclasificaciones

1.5 Diferencias de cambio
1.5.1 Ganancias/pérdidas

por conversión
1.5.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas y  ganancias
1.5.3 Impuesto sobre beneficios
1.5.4 Reclasificaciones

1.6 Activos no corrientes en venta
1.6.1 Ganancias por valoración
1.6.2 Importes transferidos a la

cuenta de pérdidas y ganancias
1.6.3 Impuesto sobre beneficios
1.6.4 Reclasificaciones

2 RESULTADO CONSOLIDADO
DEL EJERCICIO

3 INGRESOS Y GASTOS TOTALES
DEL EJERCICIO
3.1 Entidad dominante
3.2 Intereses minoritarios
PRO MEMORIA: AJUSTES EN EL PATRIMONIO 
NETO IMPUTABLES A PERÍODOS ANTERIORES
Por cambios en criterios contables
– Fondos propios
– Ajustes por valoración
– Intereses minoritarios
Por errores
– Fondos propios
– Ajustes por valoración
– Intereses minoritarios
 TOTAL

Total

Distribución

Sector de entidades
de crédito

Entidades de seguros Otras entidades Ajustes y eliminaciones
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ANEJO VII ESTADOS RESERVADOS RELATIVOS A LOS REQUERIMIENTOS ESTADÍSTICOS DE LA UNIÓN ECONÓMICA

Y MONETARIA
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ACTIVO Total

Residentes en España
Residentes en otros Estados 

UEM
Resto del mundo

Euros
Moneda 

extranjera
Euros

Moneda 
extranjera

Todas las monedas

1 Efectivo (a)
2 Préstamos y créditos

2.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)
2.2 Administración Central
2.3 Otras Administraciones Públicas
2.4 Otros sectores

3 Valores distintos de acciones (+/-)
3.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)

3.1.1 Hasta 1 año
3.1.2 Más de 1 año y hasta 2 años
3.1.3 Mas de 2 años

3.2 Administración Central
3.3 Otras Administraciones Públicas
3.4 Otros sectores

4 Participaciones en fondos del mercado monetario (+/-) (FMM)
5 Acciones y otras participaciones (+/-)

5.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)
5.2 Otros sectores

6 Activo fijo
7 Otros activos

TOTALES

PASIVO

9 Depósitos
9.1 Instituciones financieras monetarias (IFM)

9.1.1 Bancos centrales y entidades sujetas a CRM
9.1.1.1 A la vista
9.1.1.2 Depósitos a más de 2 años
9.1.1.3 Cesiones temporales
9.1.1.4 Resto

9.1.2 Resto
9.1.2.1 A la vista
9.1.2.2 Depósitos a más de 2 años
9.1.2.3 Cesiones temporales
9.1.2.4 Resto

9.2 Administración Central
9.2.1 A la vista
9.2.2 Depósitos a más de 2 años
9.2.3 Cesiones temporales
9.2.4 Resto

9.3 Otras Administraciones Públicas
9.3.1 A la vista
9.3.2 A plazo

9.3.2.1 Hasta 1 año
9.3.2.2 Más de 1 año y hasta 2 años
9.3.2.3 Más de 2 años

9.3.3 Disponibles con preaviso
9.3.3.1 Hasta 3 meses
9.3.3.2 Más de 3 meses

9.3.4 Cesiones temporales
9.4 Otros sectores

9.4.1 A la vista
9.4.2 A plazo

9.4.2.1 Hasta 1 año
9.4.2.2 Más de 1 año y hasta 2 años
9.4.2.3 Más de 2 años

9.4.3 Disponibles con preaviso
9.4.3.1 Hasta 3 meses
9.4.3.2 Más de 3 meses

9.4.4 Cesiones temporales
11 Valores emitidos distintos de acciones (a)

11.1 Hasta 1 año
11.2 Más de 1 año y hasta 2 años
11.3 Más de 2 años

12 Capital y reservas
13 Otros pasivos

TOTALES

NOTA: Los plazos, en todos los casos, son en origen.
(a) Los epígrafes «1. Efectivo», «11. Valores emitidos distintos de acciones», aunque no son sectorizables, se clasificarán por monedas bajo el título 
«Residentes en España».
(b) Saldo de las tarjetas electrónicas prepagadas.
(c) Saldo del dinero electrónico para pagar a través de Internet.

ESTADO UEM.1

BALANCE RESUMIDO (Negocios en españa)

Pasivos computables con coeficiente del 2%
Reservas mínimas a mantener (media diaria)

Dinero electrónico.  Soporte físico (b)
Dinero electrónico.  Soporte lógico (c)
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ACTIVO

Otros sectores no IFM

Resto 
instituciones 

financieras no 
IFM (a)

Seguros
y fondos

de pensiones

Fondos
de inversión

no IFM
(b)

Sociedades
no financieras

ISFLSH (c) Hogares (d)

Euros ME Euros ME Euros ME Euros ME Euros ME

Crédito al 
consumo

Crédito a la 
vivienda

Otros

Euros ME Euros ME Euros ME

RESIDENTES EN ESPAÑA
Préstamos y créditos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año y hasta 5 años
 Más de 5 años
Valores distintos de acciones
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
Acciones y otras participaciones
RESIDENTES EN OTROS ESTADOS
UEM
Préstamos y créditos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año y hasta 5 años
 Más de 5 años
Valores distintos de acciones
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
Acciones y otras participaciones

PASIVO

RESIDENTES EN ESPAÑA
Depósitos
 A la vista
 A plazo
  Hasta 1 año
  Más de 1 año y hasta 2 años
  Más de 2 años
 Disponibles con preaviso
  Hasta 3 meses
  Más de 3 meses
 Cesiones temporales
RESIDENTES EN OTROS ESTADOS
UEM
Depósitos
 A la vista
 A plazo
  Hasta 1 año
  Más de 1 año y hasta 2 años
  Más de 2 años
 Disponibles con preaviso
  Hasta 3 meses
  Más de 3 meses
 Cesiones temporales

Resto del mundo.
Todos los sectores

Euros Moneda extranjera

ACTIVO
Total préstamos y créditos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
PASIVO
Total depósitos
 Hasta 1 año
 Más de 1 año
Pro memoria:
 A la vista
 Depósitos a plazo de más de 2 años
 Cesiones temporales

NOTA: Los plazos, en todos los caso3s, son en origen.

(a) Incluye todas las instituciones financieras no monetarias, salvo los fondos de inversión, compañías de seguros y fondos de pensiones.
(b) Incluye los fondos de inversión no clasificados como instituciones financieras monetarias.
(c) ISFLSH corresponde a instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares.
(d) El subsector «Hogares» incluye a los empresarios individuales, cuyas operaciones se clasificarán en la columna de «Otros».

ESTADO UEM.2

CLASIFICACIÓN POR SUJETOS DE ALGUNOS ACTIVOS Y PASIVOS

OTROS SECTORES NO IFM Y RESTO DEL MUNDO (Negocios en españa)
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ESTADO UEM.3

SANEAMIENTOS Y RECUPERACIONES DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS. VALORES NETOS

(Negocios en España)

Residentes en España
Residentes en otros Estados 

UEM Resto del 
mundo

Euros
Moneda 

extranjera
Euros

Moneda 
extranjera

Instituciones financieras monetarias
Administraciones Públicas
Otros sectores
 – Auxiliares financieros y otros intermediarios financieros
 – Seguros y fondos de pensiones
 – Sociedades no financieras
 –  Instituciones sin fines de lucro al servicio

de los hogares
 – Hogares:

• Crédito al consumo
• Crédito a la vivienda
• Otros

TOTAL

Notas:

(a) En este estado se registran los «saneamientos y recuperaciones» de los préstamos y créditos realizados en el mes. Su importe será igual a los saldos 
dados de baja del activo por la totalidad de los saneamientos realizados (directamente con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias o utilizando fondos de 
insolvencia o riesgo-país) menos los saldos que se hubiesen cobrado o reincorporado al activo por reestructuraciones de deudas clasificadas como «activos 
en suspenso regularizados».
(b) Cuando los importes cobrados o reincorporados al activo sean mayores que los saldos dados de baja del balance, el importe neto se presentará con 
signo negativo.
(c) Los saneamientos y recuperaciones realizados en operaciones con empresarios individuales se clasificarán en la partida «Otros».
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ACTIVO

Otras Administraciones Públicas

Administraciones
Regionales (a)

Administraciones 
Locales

Administraciones de 
Seguridad Social

RESIDENTES EN ESPAÑA
Préstamos y créditos

Hasta 1 año
Más de 1 año y hasta 5 años
Más de 5 años

Valores distintos de acciones
Hasta 1 año
Más de 1 año

RESIDENTES EN OTROS ESTADOS UEM
Préstamos y créditos

Hasta 1 año
Más de 1 año y hasta 5 años
Más de 5 años

Valores distintos de acciones
Hasta 1 año
Más de 1 año

PASIVO

RESIDENTES EN ESPAÑA
Depósitos

A la vista
A plazo
Disponibles con preaviso
Cesiones temporales

RESIDENTES EN OTROS ESTADOS UEM
Depósitos

A la vista 
A plazo
Disponibles con preaviso
Cesiones temporales

NOTA: Los plazos, en todos los casos, son de origen.

(a) En el caso de España, las Administraciones Regionales son las Administraciones Autonómicas.

ESTADO UEM.4

CLASIFICACIÓN POR SUJETOS DE ALGUNOS ACTIVOS Y PASIVOS

OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Negocios en España)





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 210 Julio 2005
E

S
TA

D
O

 U
E

M
.5

C
LA

S
IF

IC
A

C
IÓ

N
 P

O
R

 P
A

ÍS
E

S
 D

E
 A

LG
U

N
O

S
 A

C
T

IV
O

S
 Y

 P
A

S
IV

O
S

(N
eg

o
ci

o
s 

en
 E

sp
añ

a)

PA
ÍS

E
S

A
ct

iv
o

P
as

iv
o

P
ré

st
am

os
y 

cr
éd

ito
s

a 
IF

M

P
ré

st
am

os
y 

cr
éd

ito
s

a 
no

 IF
M

Va
lo

re
s 

di
st

in
to

s 
de

 a
cc

io
ne

s 
em

iti
do

s 
po

r 
IF

M
Va

lo
re

s 
di

st
in

to
s 

de
 a

cc
io

ne
s 

em
iti

do
s

po
r 

no
 IF

M

P
ar

tic
ip

ac
io

ne
s 

en
 

FM
M

A
cc

io
ne

s 
y 

ot
ra

s 
pa

rt
ic

ip
ac

io
ne

s
D

ep
ós

ito
s

de
 IF

M
D

ep
ós

ito
s

de
 n

o 
IF

M
To

ta
l

H
as

ta
 1

 a
ño

M
ás

 d
e 

1 
añ

o
y 

ha
st

a 
2 

añ
os

A
 m

ás
de

 2
 a

ño
s

A
le

m
an

ia

A
us

tr
ia

B
él

gi
ca

C
hi

pr
e

D
in

am
ar

ca

E
sl

ov
aq

ui
a

E
sl

ov
en

ia

E
sp

añ
a

E
st

on
ia

Fi
nl

an
di

a

Fr
an

ci
a

G
ra

n 
B

re
ta

ña

G
re

ci
a

H
ol

an
da

H
un

gr
ía

Irl
an

da

Ita
lia

Le
to

ni
a

Li
tu

an
ia

Lu
xe

m
bu

rg
o

M
al

ta

P
ol

on
ia

P
or

tu
ga

l

R
ep

úb
lic

a 
C

he
ca

S
ue

ci
a

T
O

TA
L





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 211 Julio 2005
E

S
TA

D
O

 U
E

M
.6

C
LA

S
IF

IC
A

C
IÓ

N
 P

O
R

 M
O

N
E

D
A

S
 D

E
 A

LG
U

N
O

S
 A

C
T

IV
O

S
 Y

 P
A

S
IV

O
S

(N
eg

o
ci

o
s 

en
 E

sp
añ

a)

A
ct

iv
os

 y
 p

as
iv

os
E

ur
o

R
es

to
 m

on
ed

as
 U

E
R

es
to

 d
e 

m
on

ed
as

To
ta

l
D

K
K

S
E

K
G

B
P

C
Y

P
C

ZK
E

E
K

H
U

F
LV

L
LT

L
M

TL
P

LN
S

K
K

S
IT

U
S

D
JP

Y
C

H
F

O
tr

as
m

on
ed

as

PA
S

IV
O

  
Va

lo
re

s 
em

iti
do

s 
di

st
in

to
s 

de
 a

cc
io

ne
s

R
E

S
ID

E
N

T
E

S
 E

N
 E

S
P

A
Ñ

A
A

C
TI

V
O

  
P

ré
st

am
os

 y
 c

ré
di

to
s 

a 
no

 IF
M

  
Va

lo
re

s 
di

st
in

to
s 

de
 a

cc
io

ne
s 

de
 IF

M
  

Va
lo

re
s 

di
st

in
to

s 
de

 a
cc

io
ne

s 
de

  
no

 IF
M

PA
S

IV
O

  
D

ep
ós

ito
s 

de
 IF

M
  

D
ep

ós
ito

s 
de

 n
o 

IF
M

R
E

S
ID

E
N

T
E

S
 E

N
 R

E
S

T
O

 E
S

TA
D

O
S

 U
E

M
A

C
TI

V
O

  
P

ré
st

am
os

 y
 c

ré
di

to
s 

a 
no

 IF
M

  
Va

lo
re

s 
di

st
in

to
s 

de
 a

cc
io

ne
s 

de
 IF

M
  

Va
lo

re
s 

di
st

in
to

s 
de

 a
cc

io
ne

s 
de

 n
o 

IF
M

PA
S

IV
O

  
D

ep
ós

ito
s 

de
 IF

M
  

D
ep

ós
ito

s 
de

 n
o 

IF
M

R
E

S
T

O
 D

E
L 

M
U

N
D

O
A

C
TI

V
O

  
To

ta
l p

ré
st

am
os

 y
 c

ré
di

to
s

  
  

H
as

ta
 1

 a
ño

  
  

A
 m

ás
 d

e 
1 

añ
o

  
P

ro
 m

em
or

ia
:

  
  

P
ré

st
am

os
 y

 c
ré

di
to

s 
a 

IF
M

  
  

P
ré

st
am

os
 y

 c
ré

di
to

s 
a 

no
 IF

M
  

  
Va

lo
re

s 
di

st
in

to
s 

de
 a

cc
io

ne
s 

de
 IF

M
  

  
Va

lo
re

s 
di

st
in

to
s 

de
 a

cc
io

ne
s 

de
 n

o 
IF

M
PA

S
IV

O
  

To
ta

l d
ep

ós
ito

s
  

  
H

as
ta

 1
 a

ño
  

  
A

 m
ás

 d
e 

1 
añ

o
  

P
ro

 m
em

or
ia

  
  

  
D

ep
ós

ito
s 

de
 IF

M
  

  
  

D
ep

ós
ito

s 
de

 n
o 

IF
M





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 212 Julio 2005

ESTADO UEM.7

AJUSTES A LOS MOVIMIENTOS DE LA CARTERA DE VALORES

(Negocios en España)

Activos
Residentes
en España

Residentes
en otros Estados UEM

Resto del mundo

Valores distintos de acciones a más de 2 años

Instituciones financieras monetarias (IFM)
Administraciones Públicas
Otros sectores

Acciones y otras participaciones

Instituciones financieras monetarias (IFM)
Otros sectores

TOTAL

Notas:

(a) Los ajustes a los movimientos de la cartera de valores comprenden los aumentos y disminuciones en el valor contable de los valores mantenidos en 
cartera debidos a variaciones de precios que no correspondan a fluctuaciones en el tipo de cambio, y los beneficios y pérdidas realizados por los valores 
vendidos en el período.
(b) Cuando las disminuciones de valor más las pérdidas realizadas sean mayores que los aumentos de valor más los beneficios realizados, el importe neto se 
presentará con signo negativo.





CIRCULAR 4/2004

 Hoja 213 Julio 2005

ESTADO UEM.8

DETALLE DEL RESTO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS NO MONETARIAS

RESIDENTES EN ESPAÑA

(Negocios en España)

Préstamos
y créditos

Depósitos

A la vista A plazo
Disponibles con 

preaviso
Cesiones temporales

Resto de intermediarios 
financieros

Sociedades de valores

Instituciones de inversión colectiva 
distintas de fondos de inversión 
(monetarios y no monetarios)

Sociedades y fondos de capital-
riesgo

Sociedades y fondos de titulización

Sociedades emisoras de 
participaciones preferentes u otros 
instrumentos financieros

Resto

Auxiliares financieros

Fondos de Garantía
de Depósitos

Mediadores en los mercados
de dinero

Sociedades de tasación

Sociedades de garantía
recíproca y de reafianzamiento

Establecimientos de cambio
de moneda

Agencias de valores

Sociedades rectoras de los 
mercados (a)

Sociedades gestoras de los
otros intermediarios
financieros (b)

Servicio de compensación y 
liquidación de valores

Resto (c)

(a) Esta línea incluye los datos relativos a las sociedades rectoras de las bolsas de valores, la Sociedad de Bolsas y sociedades rectoras de otros mercados 
oficiales de renta fija, las sociedades rectoras de los mercados de futuros y opciones, y las entidades de contrapartida central.
(b) Esta línea incluye los datos relativos a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, de cartera, de fondos de titulización, de fondos de 
capital-riesgo, y de fondos de pensiones.
(c) Esta línea incluye los datos relativos a corredores y agentes de seguros, bolsas y mercados españoles, sociedad holding de mercados y sistemas 
financieros, y entidades emisoras de tarjetas de crédito.
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ANEJO VIII SECTORIZACIÓN
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ANEJO VIII.1 ESQUEMA DE SECTORIZACIÓN MÍNIMA EN LA BASE CONTABLE

A) SECTOR RESIDENTES EN ESPAÑA

Sistema crediticio

 Banco de España

 Entidades de crédito

  Entidades de crédito españolas

   Bancos

   Cajas de ahorros

   Cooperativas de crédito

   Instituto de Crédito Oficial

   Establecimientos financieros de crédito

  Entidades de crédito extranjeras (sucursales en España)

Administraciones Públicas

 Administración Central

  Estado

  Otras Administraciones Centrales

 Administraciones Territoriales

  Administraciones Autonómicas

  Administraciones Locales

 Administraciones de Seguridad Social

Otros sectores residentes

 Otras instituciones financieras

  Resto de instituciones financieras monetarias

   Fondos del mercado monetario

   Otras instituciones

  Instituciones financieras no monetarias

   Seguros y fondos de pensiones

   Otros intermediarios financieros

    Instituciones de inversión colectiva de carácter financiero

     Fondos de inversión no IFM

     Sociedades de inversión

    Instituciones de inversión colectiva de carácter no financiero

    Resto

   Auxiliares financieros

    Entidades de contrapartida central

    Resto

 Sociedades no financieras

  Sociedades no financieras públicas

   Sociedades no financieras públicas vinculadas a Administraciones Locales

   Resto

  Sociedades no financieras privadas

   Sociedades no financieras privadas vinculadas a Administraciones Locales

   Resto



 Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares

 Hogares

B) SECTOR RESIDENTES EN OTROS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA

Sistema crediticio

 Banco Central Europeo

 Bancos centrales y autoridades monetarias nacionales

 Entidades de crédito

  Entidades de crédito extranjeras

  Entidades de crédito españolas (sucursales en el extranjero)

Administraciones Públicas

 Administraciones Centrales

 Administraciones Regionales

 Administraciones Locales

 Administraciones de Seguridad Social

Otros sectores

 Otras instituciones financieras

  Resto de instituciones monetarias

   Fondos del mercado monetario

   Otras instituciones

  Instituciones financieras no monetarias

   Seguros y fondos de pensiones

   Otros intermediarios financieros

   Auxiliares financieros

    Entidades de contrapartida central

    Resto

 Sociedades no financieras

 Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares

 Hogares

C) SECTOR RESIDENTES EN EL RESTO DEL MUNDO

Sistema crediticio

 Bancos centrales y autoridades monetarias nacionales

 Entidades de crédito

  Entidades de crédito extranjeras

   OCDE

   Resto

  Entidades de crédito españolas (sucursales en el extranjero)

Bancos multilaterales de desarrollo1

Administraciones Públicas

 Administraciones Centrales, Regionales, Locales y de Seguridad Social

 Organismos internacionales y supranacionales

  Instituciones europeas

  Otros organismos internacionales

Otros sectores

1. Los bancos multilaterales de desarrollo se clasificarán en los estados UEM como Administraciones Públicas, y en los demás estados, en el sector entidades de crédito.



ANEJO VIII.2 ENTIDADES CLASIFICADAS COMO «OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS»

Y «AUXILIARES FINANCIEROS»

A) OTROS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

1 Sociedades de valores registradas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores

2 Instituciones de inversión colectiva registradas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores que no se hayan 

calificado como «Otras instituciones financieras monetarias». En concreto:

2.1 Instituciones de inversión colectiva de carácter financiero

2.1.1 Fondos de inversión no IFM

2.1.2 Sociedades de inversión

2.2 Instituciones de inversión colectiva de carácter no financiero 

2.2.1 Fondos y sociedades de inversión inmobiliaria

2.2.2 Otras

3 Sociedades y fondos de capital-riesgo

4 Sociedades y fondos de titulización

5 Sociedades emisoras de participaciones preferentes u otros instrumentos financieros (Ley 19/2003)

6 Entidades cuya principal actividad es la tenencia de participaciones en entidades financieras 

B) AUXILIARES FINANCIEROS

 1 Fondos de garantía de depósitos

 2 Mediadores en los mercados de dinero (brokers)

 3 Sociedades de tasación

 4 Sociedades de garantía recíproca y de reafianzamiento

 5 Establecimientos de cambio de moneda

 6 Agencias de valores

 7 Corredores y agentes de seguros

 8 Bolsas y mercados españoles, sociedad holding de mercados y sistemas financieros

 9 Sociedades rectoras de las bolsas de valores, la Sociedad de Bolsas y sociedades rectoras de otros mercados oficiales 

de renta fija

10 Sociedades rectoras de los mercados de futuros y opciones

11 Sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y sociedades gestoras de cartera

12 Sociedades gestoras de fondos de titulización

13 Sociedades gestoras de los fondos de capital-riesgo

14 Sociedades gestoras de fondos de pensiones

15 Servicio de compensación y liquidación de valores

16 Entidades emisoras de tarjetas de crédito

17 Entidades de contrapartida central
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ANEJO IX RIESGO DE CRÉDITO
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ANEJO IX ANÁLISIS Y COBERTURA DEL RIESGO DE CRÉDITO 

I INTRODUCCIÓN

1 Las entidades establecerán las políticas, métodos y procedimientos que aplicarán en la concesión, estudio y documenta-

ción de sus instrumentos de deuda, riesgos contingentes y compromisos contingentes (en adelante, operaciones), así como 

en la identificación de su deterioro y del cálculo de los importes necesarios para la cobertura de su riesgo de crédito, tanto 

por insolvencia atribuible al cliente como por riesgo-país, para todas las entidades del grupo, españolas y extranjeras.

Las políticas, métodos y procedimientos deberán:

a) Ser aprobados por el Consejo de Administración, u órgano equivalente de la entidad, y ratificados por la entidad domi-

nante en el caso de entidades dependientes de grupos españoles. 

b) Estar adecuadamente justificados y documentados. Entre la documentación necesaria se deberán incluir las propuestas 

y dictámenes de los correspondientes departamentos internos de la entidad.

c) Detallar, entre otras cuestiones:

 (i) Los criterios para la concesión de operaciones, entre los que se incluirán cuestiones tales como los mercados, pro-

ductos, tipo de clientela, etc., en los que se va a operar, así como los límites globales de los riesgos que se vayan a 

asumir para cada uno de ellos, y los requisitos que deben cumplir los clientes y las garantías para concederles las 

operaciones.

 (ii) La política de precios a aplicar.

 (iii) Las responsabilidades y facultades delegadas de los diferentes órganos y personas encargadas de la concesión, 

formalización, seguimiento, valoración y control de las operaciones.

 (iv) Los requisitos que deberán reunir los estudios y análisis de las operaciones a realizar antes de su concesión y du-

rante su vigencia. 

 (v) La documentación mínima que deben tener los diferentes tipos de operaciones para su concesión y durante su vi-

gencia.

 (vi) La definición de los criterios para clasificar las operaciones en función de su riesgo de crédito y la forma de cuantifi-

car las estimaciones individuales y colectivas de las pérdidas por deterioro, incluidos en este último caso los pará-

metros a utilizar en la estimación.

La Comisión de Auditoría y el Departamento de Auditoría Interna velarán por que las políticas, métodos y procedimientos 

sean adecuados, se implanten efectivamente y se revisen regularmente.

La documentación a la que se refiere este apartado estará a disposición del Banco de España y de los auditores externos. 

2 Las entidades deberán aplicar, en todo caso, los siguientes criterios: 

a) Pondrán el máximo cuidado y diligencia en el estudio riguroso e individualizado del riesgo de crédito de las operaciones, 

no solo en el momento de su concesión, sino también continuamente durante su vigencia, y no retrasarán su reclasifica-



ción a una categoría peor por empeoramiento de la calidad crediticia, ni su cobertura adecuada, las cuales se deberán 

realizar tan pronto como se aprecie la existencia de una situación anormal o de deterioro del riesgo de crédito.

b) Documentarán adecuadamente todas las operaciones. Dicha documentación incluirá, como mínimo: los contratos firma-

dos con los clientes y, en su caso, garantes, debidamente verificados para comprobar que no presentan defectos jurídi-

cos que puedan perjudicar la recuperación de la operación; la información necesaria para poder determinar el valor razo-

nable de las garantías que se hubiesen recibido, incluyendo las oportunas tasaciones, que se deberán actualizar, al 

menos, cuando existan indicios de que puede haber un deterioro de su valor; e información económico-financiera que 

permita analizar la solvencia y capacidad de pago de los clientes y garantes. Cuando estos sean empresas, dicha infor-

mación comprenderá sus estados financieros debidamente actualizados. No obstante lo anterior, no será necesario que 

se actualice la documentación de aquellos clientes con riesgos vivos por importes inferiores a 150.000 euros, exclusiva-

mente por operaciones de arrendamiento financiero o que cuenten con garantías eficaces, siempre que no tengan im-

portes impagados ni exista algún indicio de que el cliente tenga problemas, y el valor estimado, con cualquier criterio ob-

jetivo, de los bienes cedidos en arrendamiento o de las garantías eficaces sea superior al riesgo pendiente de 

vencimiento.

c) Los métodos y procedimientos que utilicen para la estimación del deterioro por riesgo de crédito estarán integrados en 

el sistema de gestión del riesgo de las entidades y deberán tener en cuenta, además de todos los factores enumerados 

en el apartado 2 de la norma vigésima novena, la experiencia pasada, las áreas geográficas y de negocio en las que se 

desenvuelve la actividad de la entidad y del grupo, los niveles de riesgo y toda la información disponible a la fecha en la 

que se realice la estimación.

d) En el análisis del riesgo de crédito y en la estimación de las pérdidas por deterioro de los activos financieros disponibles 

para la venta se considerará el efectivo desembolsado por la entidad pendiente de amortización, en lugar de su valor ra-

zonable.

3 Las entidades dominantes de grupos de entidades de crédito o, en su caso, de grupos consolidables de entidades de 

crédito, con entidades dependientes extranjeras, implantarán una metodología corporativa para la clasificación del riesgo 

de crédito y unos criterios para el cálculo de las pérdidas por su deterioro similares a los contemplados en este anejo para 

las entidades españolas, aunque adaptados a las circunstancias particulares del país en el que operen sus entidades de-

pendientes. 

II CLASIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES EN FUNCIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO

4 Las carteras de instrumentos de deuda, riesgos contingentes y compromisos contingentes, cualquiera que sea su titular, 

instrumentación o garantía, se analizarán para determinar el riesgo de crédito al que está expuesta la entidad y estimar las 

necesidades de cobertura por deterioro de su valor. Para ello, las entidades fijarán unos criterios corporativos para la califica-

ción de sus riesgos.

5 Para la confección de los estados financieros, las entidades clasificarán sus operaciones en función de su riesgo de cré-

dito, analizando, por un lado, el riesgo de insolvencia imputable al cliente y, por otro, el riesgo-país al que, en su caso, estén 

expuestas, aplicando los criterios indicados en este anejo, sin perjuicio del mayor detalle que puedan establecer para su 

control interno y, en el supuesto de entidades dependientes extranjeras, de que se tengan en cuenta las características par-

ticulares del mercado en el que operen.

6 Las operaciones en las que concurran razones para calificar una operación por riesgo de crédito, tanto por riesgo impu-

table al cliente como por riesgo-país, se clasificarán en la categoría correspondiente al riesgo imputable al cliente, salvo que 



le corresponda una categoría peor por riesgo-país, sin perjuicio de que las pérdidas por deterioro imputables al riesgo-cliente 

se cubran por el concepto de riesgo-país cuando implique mayor exigencia. 

A) Riesgo de insolvencia del cliente

7 Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como los riesgos contingentes y los compromisos contingentes mencionados en las siguientes letras c) y d), se clasificarán, 

en función del riesgo de insolvencia imputable al cliente o a la operación, en alguna de las siguientes categorías:

a) Riesgo normal: Comprende todos los instrumentos de deuda y riesgos contingentes que no cumplan los requisitos para 

clasificarlos en otras categorías. Las operaciones incluidas en esta categoría se subdividirán a, su vez, en las siguientes 

clases de riesgo: 

 (i) Sin riesgo apreciable. Comprende las siguientes operaciones: los riesgos con las Administraciones Públicas de paí-

ses de la Unión Europea, incluidos los derivados de adquisiciones temporales de deuda pública, las sociedades no 

financieras públicas a que se refiere la norma sexagésima sexta, apartado 7.b) (i), y las Administraciones Centrales 

de países clasificados en el grupo 1 a efectos de riesgo-país; las avaladas o reafianzadas por dichas Administracio-

nes Públicas, directa o indirectamente a través de organismos con garantía ilimitada de las mismas; los anticipos 

sobre pensiones y nóminas correspondientes al mes siguiente, siempre que la entidad pagadora sea una Adminis-

tración Pública y las mismas estén domiciliadas en la entidad; las aseguradas, avaladas o reafianzadas por organis-

mos o empresas públicas de países clasificados en el grupo 1 a efectos de riesgo-país cuya actividad principal sea 

el aseguramiento o aval de crédito, en la parte cubierta; las que estén a nombre de las entidades de crédito; las que 

cuenten con garantía personal plena, solidaria, explícita e incondicional otorgada por las entidades de crédito men-

cionadas anteriormente y por sociedades de garantía recíproca españolas que se puedan reclamar a primer reque-

rimiento; los riesgos a nombre de Fondos de Garantía de Depósitos, siempre que sean homologables por su cali-

dad crediticia a los de los de la Unión Europea; las garantizadas con depósitos dinerarios o que cuenten con 

garantía pignoraticia de participaciones en instituciones financieras monetarias o de valores representativos de deu-

da emitidos por las Administraciones Públicas o entidades de crédito, cuando el riesgo vivo sea igual o inferior al 

90% del valor de rescate de las participaciones en instituciones financieras monetarias y del valor de mercado de 

los valores recibidos en garantía.

 (ii) Riesgo bajo. Comprende las siguientes operaciones: los activos que sirvan de garantía en las operaciones de políti-

ca monetaria del Sistema Europeo de Bancos Centrales, salvo los incluidos en el punto (i) anterior; las operaciones 

con garantía real sobre viviendas terminadas o arrendamientos financieros sobre tales bienes cuyo riesgo vivo sea 

inferior al 80% del valor de tasación de las viviendas; los bonos de titulización hipotecarios ordinarios; las operacio-

nes cuyo titular sea una empresa cuyas deudas a largo plazo estén calificadas, al menos, con una A por alguna 

agencia de calificación de reconocido prestigio; y los valores emitidos en moneda local por Administraciones Cen-

trales de países no clasificados en el grupo 1 a efectos de riesgo-país que estén registrados en los libros de sucur-

sales radicadas en el país del emisor.

 (iii) Riesgo medio-bajo. Comprende las siguientes operaciones: las operaciones de arrendamiento financiero no inclui-

das en otras clases de riesgo y los riesgos que cuenten con alguna garantía real diferente de las indicadas en los 

riesgos enumerados en los puntos anteriores, siempre que el valor estimado de los bienes cedidos en arrendamien-

to financiero y de las garantías reales cubra plenamente el riesgo vivo.

 (iv) Riesgo medio. Comprende los riesgos con residentes en España o en países incluidos en los grupos 1 y 2 a efectos 

de riesgo-país, no incluidos en las clases de riesgo anteriores, salvo que cumplan los criterios para clasificarlos en 

las clases de riesgo medio-alto o riesgo alto. 
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 (v) Riesgo medio-alto. Comprende las siguientes operaciones, salvo que cumplan los criterios para clasificarlas en la 

clase de riesgo alto: los créditos a personas físicas para la adquisición de bienes de consumo duradero y de otros 

bienes y servicios corrientes, no afectos a una actividad empresarial, salvo que estén inscritos en el Registro de 

Ventas a Plazo de Bienes Muebles, y los riesgos con obligados finales residentes en países incluidos en los grupos 

3 a 6 a efectos de riesgo-país excluidos de cobertura de dicho riesgo, que no estén comprendidos en otras clases.

 (vi) Riesgo alto. Comprende las siguientes operaciones: los saldos por tarjetas de crédito, descubiertos en cuenta corriente 

y excedidos en cuenta de crédito, cualquiera que sea su titular, excepto los mencionados en los puntos (i) y (ii) an-

teriores.

 Dentro de esta categoría será necesario identificar las operaciones que merecen un seguimiento especial, enten-

diendo por tales aquellas que presentan pequeñas debilidades que, sin llegar a exigir mayores coberturas que las 

establecidas para las operaciones de riesgo normal, aconsejan un seguimiento especial por la entidad. Entre las 

operaciones que cabe identificar como con seguimiento especial se incluirán: hasta su extinción, los riesgos rees-

tructurados prorrogados, reinstrumentados o correspondientes a clientes declarados en convenio de acreedores 

que se hubiesen reclasificado desde alguna de las categorías de dudosos por cumplir los requisitos señalados en 

ellas; y las operaciones clasificadas como normales de clientes que tengan alguna operación clasificada como du-

dosa por razón de morosidad. 

b) Riesgo subestándar. Comprende todos los instrumentos de deuda y riesgos contingentes que, sin cumplir los criterios 

para clasificarlos individualmente como dudosos o fallidos, presentan debilidades que pueden suponer asumir pérdidas 

por la entidad superiores a las coberturas por deterioro de los riesgos en seguimiento especial. En esta categoría se in-

cluyen, entre otras: las operaciones de clientes que forman parte de colectivos en dificultades (tales como los residen-

tes en una determinada área geográfica con un ámbito inferior al país, o los pertenecientes a un sector económico 

concreto, que estén atravesando dificultades económicas), para los que se estiman pérdidas globales superiores a las 

que corresponden a las categorías descritas en las letras anteriores, y las operaciones no documentadas adecuada-

mente.

c) Riesgo dudoso por razón de la morosidad del cliente. Comprende el importe total de los instrumentos de deuda, cual-

quiera que sea su titular y garantía, que tengan algún importe vencido por principal, intereses o gastos pactados con-

tractualmente, con más de tres meses de antigüedad, salvo que proceda clasificarlos como fallidos; y los riesgos contin-

gentes en los que el avalado haya incurrido en morosidad.

 También se incluirán en esta categoría los importes de todas las operaciones de un cliente cuando los saldos clasifica-

dos como dudosos por razón de morosidad sean superiores al 25% de los importes pendientes de cobro. A los solos 

efectos de la determinación del porcentaje señalado, se considerarán, en el numerador, los saldos dinerarios vencidos e 

impagados por principal, intereses o gastos de las operaciones dudosas por razón de la morosidad o fallidas, y en el de-

nominador, la totalidad de los riesgos dinerarios pendientes de cobro, excluidos los intereses no devengados. Si el por-

centaje así calculado supera el 25%, se traspasarán a dudosos por razón de la morosidad tanto los riesgos dinerarios 

como los riesgos contingentes contraídos con el cliente, salvo los avales no financieros.

 En los descubiertos y demás saldos deudores a la vista sin vencimiento pactado, el plazo para computar la antigüedad 

de los importes impagados se contará desde el primer requerimiento de reembolso que efectúe la entidad, o desde la 

primera liquidación de intereses que resulte impagada.

 En las operaciones con cuotas de amortización periódica, la fecha del primer vencimiento a efectos de la clasificación de 

las operaciones en esta categoría será la correspondiente a la de la cuota más antigua de la que, en la fecha del balan-

ce, permanezca impagado algún importe por principal o intereses.



 Las operaciones clasificadas en esta categoría se podrán reclasificar a riesgo normal si, como consecuencia del cobro 

de parte de las cuotas impagadas, desaparecen las causas que motivaron su clasificación como activos dudosos de 

acuerdo con lo indicado en los párrafos anteriores, salvo que subsistan otras razones para clasificarlas como dudosas.

 La prórroga o reinstrumentación de las operaciones no interrumpe su morosidad, ni producirá su reclasificación a una de 

las categorías anteriores, salvo que exista una razonable certeza de que el cliente puede hacer frente a su pago en el 

calendario previsto o se aporten nuevas garantías eficaces, y, en ambos casos, se perciban, al menos, los intereses ordi-

narios pendientes de cobro, sin tener en cuenta los intereses de demora.

 A los efectos del párrafo anterior, se consideran garantías eficaces las siguientes: garantías pignoraticias sobre depósitos 

dinerarios, instrumentos de capital cotizados y valores representativos de deuda emitidos por emisores de reconocida 

solvencia; garantías hipotecarias sobre viviendas, oficinas y locales polivalentes terminados y fincas rústicas, deducidas, 

en su caso, las cargas previas; y garantías personales (avales, fianzas, incorporación de nuevos titulares, etc.) que impli-

quen la responsabilidad directa y solidaria de nuevos garantes ante la entidad, que sean personas o entidades cuya sol-

vencia patrimonial esté lo suficientemente contrastada como para asegurar el reembolso total de la operación en los tér-

minos acordados. El importe de estas garantías ha de cubrir plenamente el riesgo que garanticen.

 Se considera que tienen carácter polivalente todas las oficinas y locales que, sin alteración estructural o arquitectónica, 

sean susceptibles de utilización para distintas actividades empresariales y por parte de distintas empresas o agentes 

económicos, sin que existan limitaciones legales o administrativas que restrinjan apreciablemente su uso o la posibilidad 

de su venta.

d) Riesgo dudoso por razones distintas de la morosidad del cliente. Comprende los instrumentos de deuda, vencidos o 

no, en los que, sin concurrir las circunstancias para clasificarlos en las categorías de fallidos o dudosos por razón de 

la morosidad del cliente, se presenten dudas razonables sobre su reembolso total (principal e intereses) en los térmi-

nos pactados contractualmente; así como los riesgos contingentes y compromisos contingentes no calificados 

como dudosos por razón de la morosidad del cliente cuyo pago por la entidad sea probable y su recuperación du-

dosa.

 En esta categoría se incluirán, entre otras: las operaciones de los clientes en situaciones que supongan un deterioro de 

su solvencia, tales como patrimonio negativo, pérdidas continuadas, retraso generalizado en los pagos, estructura eco-

nómica o financiera inadecuada, flujos de caja insuficientes para atender las deudas o imposibilidad de obtener financia-

ciones adicionales; los saldos reclamados y aquellos sobre los que se haya decidido reclamar judicialmente su reembol-

so por la entidad, aunque estén garantizados; las operaciones sobre las que el deudor haya suscitado litigio de cuya 

resolución dependa su cobro; las operaciones de arrendamiento financiero en las que la entidad haya decidido rescindir 

el contrato para recuperar la posesión del bien; las operaciones de los clientes que estén declarados o conste que se 

van a declarar en concurso de acreedores sin petición de liquidación, así como el conjunto de las operaciones (incluidos 

los riesgos y compromisos contingentes para los que se estime que se tengan que realizar desembolsos) de los clientes 

con algún saldo calificado como dudoso por razón de su morosidad que no alcancen el porcentaje señalado en la letra 

c) anterior, si después de su estudio individualizado se concluye que existen dudas razonables sobre su reembolso total 

(principal e intereses). También se incluirán los riesgos contingentes de los avalados declarados en concurso de acree-

dores para los que conste que se haya declarado o se vaya a declarar la fase de liquidación, o sufran un deterioro noto-

rio e irrecuperable de su solvencia, aunque el beneficiario del aval no haya reclamado su pago.

 Los riesgos de clientes declarados en convenio de acreedores sin petición de liquidación se reclasificarán a la categoría 

de riesgo normal cuando el acreditado haya pagado, al menos, el 25% de los créditos de la entidad afectados por la 

suspensión de pagos —una vez descontada, en su caso, la quita acordada—, o hayan transcurrido dos años desde 

la inscripción en el Registro Mercantil del auto de aprobación del convenio de acreedores, siempre que dicho convenio 
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se esté cumpliendo fielmente y la evolución de la situación patrimonial y financiera de la empresa elimine las dudas sobre 

el reembolso total de los débitos. Los riesgos en los que se incurra con posterioridad a la aprobación del convenio de 

acreedores no necesitarán calificarse como dudosos en tanto se cumpla el convenio y no se tengan dudas razonables 

sobre su cobro.

e) Riesgo fallido. En esta categoría se incluirá el importe de los instrumentos de deuda, vencidos o no, para los que des-

pués de un análisis individualizado se considere remota su recuperación y proceda darlos de baja del activo. Salvo 

prueba en contrario, en esta categoría se incluirían todos los débitos, excepto los importes cubiertos con garantías efi-

caces suficientes, de los clientes que estén declarados en concurso de acreedores para los que conste que se haya 

declarado o se vaya a declarar la fase de liquidación, o sufran un deterioro notorio e irrecuperable de su solvencia, y 

los saldos de las operaciones clasificadas como dudosas por razón de morosidad con una antigüedad superior a cua-

tro años.

 La clasificación en esta categoría no implica que la entidad interrumpa las negociaciones y actuaciones legales para re-

cuperar su importe.

B) Riesgo de crédito por razón de riesgo-país

8 Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así 

como los riesgos contingentes, cualquiera que sea el cliente, se analizarán para determinar su riesgo de crédito por razón de 

riesgo-país.

A estos efectos, por riesgo-país se entiende el riesgo que concurre en los clientes residentes en un determinado país por cir-

cunstancias distintas del riesgo comercial habitual. El riesgo-país comprende el riesgo soberano, el riesgo de transferencia y 

los restantes riesgos derivados de la actividad financiera internacional, según se definen a continuación:

a) Riesgo soberano es el de los acreedores de los Estados o de entidades garantizadas por ellos, en cuanto pueden ser in-

eficaces las acciones legales contra el prestatario o último obligado al pago por razones de soberanía.

b) Riesgo de transferencia es el de los acreedores extranjeros de los residentes de un país que experimenta una incapaci-

dad general para hacer frente a sus deudas, por carecer de la divisa o divisas en que estén denominadas.

c) Restantes riesgos derivados de la actividad financiera internacional son los resultantes de alguna de las situaciones si-

guientes: guerra civil o internacional, revolución, cualquier acontecimiento similar o de carácter catastrófico; los aconteci-

mientos de especial gravedad políticos o económicos, como las crisis de balanza de pagos o las alteraciones significati-

vas de la paridad monetaria que originen una situación generalizada de insolvencia; la expropiación, nacionalización o 

incautación dictadas por autoridades extranjeras, y las medidas expresas o tácitas adoptadas por un gobierno extranje-

ro o por las autoridades españolas que den lugar al incumplimiento de los contratos.

9 Las operaciones se asignarán al país de residencia del cliente a la fecha del análisis, salvo en los siguientes casos, en los 

que se clasificarán como se indica a continuación: 

a) Los que estén garantizados por residentes de otro país mejor clasificado, o por CESCE u otros residentes en España, 

por la parte garantizada, que se clasificarán en el grupo que corresponda incluir al garante siempre que este tenga capa-

cidad financiera suficiente para hacer frente a los compromisos asumidos.

b) Los que tengan garantías reales, por la parte garantizada, siempre que la garantía sea suficiente, y la cosa objeto de la 

garantía se encuentre y sea realizable en España u otro país del grupo 1, que se clasificarán entre los riesgos del grupo 1.



c) Los riesgos con sucursales en el extranjero de una entidad, que se clasificarán en función de la situación del país de re-

sidencia de la sede central de dichas sucursales.

10 Los instrumentos de deuda y riesgos contingentes se clasificarán en función de su riesgo-país en los grupos 1 a 6 que 

se indican en este apartado. Para ello, las entidades realizarán una apreciación global del riesgo de los países a los que se 

imputen las operaciones en función de su evolución económica, situación política, marco regulatorio e institucional, y capaci-

dad y experiencia de pagos. A estos efectos, tendrán en cuenta los siguientes indicadores relativos al país:

a) La experiencia de pagos, con especial atención, en su caso, al cumplimiento de los acuerdos de renegociación y a los 

pagos a realizar a las instituciones financieras internacionales.

b) La situación financiera externa, teniendo en cuenta especialmente los indicadores de deuda externa total, deuda externa 

a corto plazo, servicio de la deuda con respecto al Producto Interior Bruto y a las exportaciones, y las reservas exterio-

res.

c) La situación económica, basándose fundamentalmente en:

 (i) Indicadores relativos a los agregados presupuestarios, monetarios y de balanza de pagos.

 (ii) Indicadores relativos al crecimiento económico (nivel de renta, tasas de ahorro o de inversión, crecimiento del PIB, 

etc.) y a la vulnerabilidad (diversificación de las exportaciones, dependencia de la ayuda, etc.).

d) Indicadores de mercado; en especial, se tendrán en cuenta las calificaciones crediticias efectuadas por agencias de cali-

ficación de reconocido prestigio, las cotizaciones de las deudas en el mercado secundario, el acceso a los mercados y 

los diferenciales de tipo de interés de la deuda.

Las operaciones se clasificarán en los siguientes grupos, teniendo en cuenta la importancia relativa de los indicadores ante-

riores:

a) Grupo 1. En este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes en países de la Unión Europea, No-

ruega, Suiza, Islandia, Estados Unidos, Canadá, Japón, Australia y Nueva Zelanda. 

b) Grupo 2. En este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes en países que, aun siendo de bajo 

riesgo, no estén incluidos en el grupo 1.

c) Grupo 3. En este grupo se incluirán, al menos, las operaciones con obligados finales residentes en países que presenten 

un deterioro macroeconómico significativo que se estime que pueda afectar a la capacidad de pago del país. El citado 

deterioro puede manifestarse a través de: déficit significativos y persistentes en la balanza de pagos por cuenta corrien-

te, proporciones altas de la deuda a corto plazo respecto a la deuda externa total o a las reservas exteriores netas, de-

preciaciones intensas del tipo de cambio o alteraciones importantes en el régimen cambiario (tales como abandono o 

riesgo inminente de abandono de arreglos monetarios como currency boards o sistemas de flotación controlada de la 

divisa), fuertes caídas en los precios de las bolsas de valores, ratios de deuda externa y de servicio de esa deuda muy 

superiores a los de los países clasificados en los grupos 1 y 2 o los de países de su entorno.

d) Grupo 4. En este grupo se incluirán, al menos, las operaciones con obligados finales residentes en países que presenten 

un deterioro macroeconómico profundo que se estime que pueda afectar seriamente a la capacidad de pago del país. 

En este grupo se incluirán las operaciones imputadas a países clasificados en el grupo 3 que sufran un empeoramiento 

en los indicadores mencionados en la letra anterior. 
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e) Grupo 5. En este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes en países que presenten dificulta-

des prolongadas para hacer frente al servicio de su deuda, considerándose dudosa la posibilidad de recobro.

f) Grupo 6. En esta categoría se incluirán las operaciones cuya recuperación se considere remota, debido a las circuns-

tancias imputables al país. En todo caso, en este grupo se incluirán las operaciones con obligados finales residentes 

en países que hayan repudiado sus deudas o no hayan atendido su amortización ni el pago de intereses durante cua-

tro años.

Las operaciones con organismos multilaterales integrados por países clasificados en los grupos 3, 4 y 5 se clasificarán en el 

grupo en que se sitúe el mayor número de los países participantes, salvo los bancos multilaterales de desarrollo enumerados 

en la norma decimotercera, apartado 1.II.a), de la Circular 5/1993, de 26 de marzo, que se clasificarán en el grupo 1. Si hu-

biese razones objetivas para una mejor clasificación, se elevará consulta razonada al Banco de España proponiendo la que 

se estime procedente.

11 Los instrumentos de deuda y riesgos contingentes clasificados en los grupos 3 a 6, salvo las operaciones excluidas de 

cobertura por riesgo-país según lo dispuesto en el siguiente apartado, se clasificarán a efectos de la estimación del deterioro 

por razón de riesgo-país en las siguientes categorías:

a) Riesgo subestándar por riesgo-país: Las operaciones clasificadas en los grupos 3 y 4, salvo que las operaciones se de-

ban clasificar como dudosas o fallidas por riesgo imputable al cliente.

b) Riesgo dudoso por riesgo-país: Las operaciones clasificadas en el grupo 5 y los riesgos contingentes y compromisos con-

tingentes clasificados en el grupo 6, salvo que se deban clasificar como dudosos o fallidos por riesgo imputable al cliente.

c) Riesgo fallido por riesgo-país: Las operaciones clasificadas en el grupo 6, salvo que las operaciones se deban clasificar 

como fallidas por riesgo imputable al cliente. Los instrumentos de deuda clasificados en esta categoría se darán de baja 

del activo.

12 Los siguientes instrumentos de deuda y riesgos contingentes se excluirán de cobertura por riesgo-país:

a) Los riesgos imputados a un país, cualquiera que sea la moneda en la que estén denominados, registrados en entidades 

dependientes y multigrupo radicadas en el país de residencia del titular; los riesgos en moneda local, cualquiera que sea 

el titular, registrados en sucursales radicadas en el país de residencia del titular; y los riesgos que no sean frente a Admi-

nistraciones Públicas denominados en la moneda del país del titular registrados en los estados financieros de sucursales 

o entidades dependientes o multigrupo radicadas en un país diferente al de residencia del titular.

b) Los créditos comerciales, dinerarios o no, y los financieros derivados de los mismos, con vencimiento no superior a un 

año desde la fecha de utilización del crédito inicial. 

c) Los créditos de prefinanciación con plazos iguales o inferiores a seis meses sobre contratos de exportación específicos, 

siempre que los citados créditos tengan como vencimiento la fecha de la exportación. 

d) Las operaciones interbancarias con las sucursales radicadas en Estados miembros del Espacio Económico Europeo de 

entidades de crédito extranjeras localizadas en otros países, siempre que dichas sucursales en sus estados financieros 

para la cobertura de su riesgo de crédito apliquen criterios equiparables a los señalados en este anejo. 

e) Las operaciones del sector privado de países pertenecientes a la zona monetaria de una divisa emitida por un país clasi-

ficado en el grupo 1.



f) Los activos financieros de cualquier clase, adquiridos para su colocación a terceros en el marco de una cartera gestio-

nada separadamente con este propósito, con menos de seis meses en poder de la entidad.

III COBERTURA DE LA PÉRDIDA POR DETERIORO DEL RIESGO DE CRÉDITO

13 Las entidades, en el cálculo de los importes necesarios para la cobertura del riesgo de crédito, aplicarán los siguientes 

criterios:

a) Calcularán, conforme a lo dispuesto en este anejo, el importe necesario para la cobertura, por un lado, del riesgo de in-

solvencia imputable al cliente y, por otro, del riesgo-país. Cuando se den simultáneamente razones para la cobertura de 

una operación por ambos tipos de riesgo, se aplicarán los criterios de cobertura más exigentes que puedan correspon-

derle.

b) Las entidades desarrollarán modelos internos para calcular las coberturas a realizar por los conceptos de riesgo de in-

solvencia y riesgo-país, que tomarán como referencia obligatoria la metodología que se describe en los siguientes apar-

tados. Dichos modelos deberán formar parte de un sistema adecuado de medición y gestión del riesgo de crédito, y uti-

lizar parámetros obtenidos de datos procedentes de la base histórica de la entidad, que deberá abarcar un ciclo 

económico completo y no estar sesgada por un crecimiento del negocio que afecte a su representatividad. Cuando el 

Banco de España establezca los restantes requisitos mínimos que deben cumplir los modelos, y previa verificación de 

conformidad, las entidades podrían utilizar sus modelos internos para la confección de sus estados financieros.

c) Las coberturas a realizar a los activos financieros transferidos que permanezcan en el balance por no cumplir los requisi-

tos que establece la norma vigésima tercera para darlos de baja serán los que correspondan a dichos activos, con el lí-

mite de las pérdidas que como máximo asuma la entidad.

d) Los valores de tasación de los bienes inmuebles localizados en España serán los que figuren en informes realizados por 

sociedades de tasación inscritas en el Registro Oficial del Banco de España aplicando los criterios que establece la Or-

den ECO/805/2003, de 27 de marzo. En los supuestos de ejecución de las garantías y cuando se haya producido un 

deterioro evidente en los bienes inmuebles, dichos informes se actualizarán y realizarán por una sociedad de tasación in-

dependiente de acuerdo con los criterios señalados en el apartado 5 de la norma decimocuarta.

e) En los estados consolidados, las coberturas de las pérdidas por deterioro del riesgo de crédito existentes en los balan-

ces oficiales de las entidades dependientes en el extranjero calculadas de acuerdo con la normativa local vigente, con 

opinión sin salvedades por los auditores externos, no se podrán liberar; sin perjuicio de que deban realizarse coberturas 

adicionales en caso de que no sean suficientes de acuerdo con los criterios fijados por esta Circular.

f) El conjunto de las coberturas existentes en todo momento será la suma de las correspondientes a las pérdidas por ope-

raciones específicas (cobertura específica) y a las pérdidas inherentes o no asignadas específicamente (cobertura genéri-

ca) correspondientes al riesgo de insolvencia del cliente, más la cobertura por riesgo-país.

A) Cobertura del riesgo de insolvencia del cliente

1 Cobertura específica

1.1 Instrumentos de deuda

14 Los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con registro de las variaciones de valor en la cuenta de 

pérdidas y ganancias clasificados como dudosos se cubrirán de acuerdo con los criterios que se indican en los siguientes 

apartados.
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1.1.1 Activos dudosos por razón de la morosidad del cliente

15 Las entidades evaluarán los activos calificados como dudosos por razón de la morosidad del cliente de manera indivi-

dualizada, en especial los de cuantía significativa, para estimar las coberturas por deterioro, teniendo en cuenta la antigüe-

dad de los importes impagados, las garantías aportadas y la situación económica del cliente y garantes.

Adicionalmente, las entidades desarrollarán métodos para el cálculo de coberturas colectivas para estos activos, en los que 

los importes se determinarán en función de la antigüedad de los impagos. Para ello, las entidades clasificarán sus activos en 

función de la antigüedad de las cuotas impagadas y de las garantías existentes, y mantendrán bases de datos estadísticas 

históricas sobre su evolución y resultado final.

16 El Banco de España, sobre la base de su experiencia y de la información que tiene del sector bancario español, ha esti-

mado los porcentajes mínimos de cobertura por calendario de morosidad que se indican en los siguientes apartados. Los 

porcentajes de cobertura incluidos en dichos calendarios de morosidad tienen en cuenta el valor temporal del dinero. Las 

entidades deberán aplicar, al menos, dichos porcentajes en la estimación de las coberturas específicas para la evaluación 

colectiva de las pérdidas correspondientes a las operaciones registradas en entidades españolas y de las registradas a nom-

bre de residentes españoles en entidades dependientes extranjeras. El Banco de España actualizará periódicamente dichos 

calendarios, de acuerdo con la evolución de los datos del sector, mediante la modificación correspondiente de esta Circular.

Para la estimación de la cobertura especifica correspondiente a operaciones con no residentes en España registradas en enti-

dades dependientes extranjeras, se aplicarán los métodos y criterios que se indican en los siguientes apartados, utilizando 

calendarios de morosidad adaptados a las circunstancias particulares del país en el que opere la entidad dependiente. A es-

tos efectos, las entidades tomarán como referencia exigible las escalas que se incluyen en el siguiente apartado.

17 Los activos calificados como dudosos por razón de la morosidad del cliente, salvo los regulados en los siguientes apar-

tados, se cubrirán aplicando los porcentajes que se indican a continuación en función del tiempo transcurrido desde el ven-

cimiento de la primera cuota o plazo que permanezca impagado de una misma operación:

a) Operaciones sin garantía real

 Los porcentajes de cobertura aplicables a las operaciones distintas de las enumeradas entre las clases de riesgo como 

«sin riesgo apreciable», siempre que no cuenten con alguna de las garantías mencionadas en la letra b) ni en el siguiente 

apartado, serán las que se señalan a continuación, distinguiendo según que el cliente sea una empresa o empresario in-

dividual u otro tipo de cliente:

EMPRESAS
Y EMPRESARIOS (%)

RESTO
DE CLIENTELA (%)

Hasta 6 meses 5,3 4,5

Más de 6 meses, sin exceder de 12 27,8 27,4

Más de 12 meses, sin exceder de 18 65,1 60,5

Más de 18 meses, sin exceder de 24 95,8 93,3

Más de 24 meses 100 100

 La escala anterior se aplicará a las operaciones clasificadas como dudosas por morosidad del cliente por acumulación de 

importes morosos en otras operaciones. A estos efectos, se considerará como fecha para el cálculo del porcentaje de co-

bertura de estas operaciones la del importe vencido más antiguo que permanezca impagado, o la de la calificación de los 

activos como dudosos si es anterior.

 Cuando no sea posible identificar las operaciones que realizan las personas físicas en su calidad de empresarios, se les 

aplicarán a todas sus operaciones los porcentajes establecidos para el resto de la clientela.



b) Operaciones con garantía real

 Los porcentajes de cobertura de estas operaciones serán, en función del tipo de garantía, los que se indican a continua-

ción: 

 (i) Operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas

  El porcentaje de cobertura a aplicar a los instrumentos de deuda que cuenten con garantía de primera hipoteca so-

bre viviendas terminadas, así como a los arrendamientos financieros sobre tales bienes, siempre que su riesgo vivo 

sea igual o inferior al 80% del valor de tasación de las viviendas, será el 2%.

  Transcurridos tres años sin que se extinga la deuda o la entidad adquiera la propiedad de las viviendas, se conside-

rará que la entidad no puede o tiene la intención de adjudicárselas, y se aplicarán a los riesgos vivos los siguientes 

porcentajes de cobertura:

%

Más de 3 años, sin exceder de 4 años 25

Más de 4 años, sin exceder de 5 años 50

Más de 5 años, sin exceder de 6 años 75

Más de 6 años 100

  No obstante lo anterior, el porcentaje de cobertura a aplicar a las operaciones clasificadas como dudosas por moro-

sidad del cliente por acumulación de importes morosos en otras operaciones, mientras se hallen al corriente de 

pago, será del 1%.

  A estos efectos, se consideran viviendas los inmuebles utilizados como despachos, oficinas, etc., siempre que hu-

biesen sido construidos con fines residenciales, sigan siendo legalmente susceptibles de dicho uso y no requieran 

una transformación importante para su reutilización como vivienda.

  Si finalmente la entidad adquiere las viviendas, se liberarán las coberturas por riesgo de crédito previamente consti-

tuidas, siempre que su valor de adquisición menos los costes estimados de venta (que serán, al menos, del 30% de 

dicho valor) sea superior al importe de la deuda sin considerar las coberturas, salvo que el valor de adquisición sea 

superior al valor hipotecario, en cuyo caso se tomará como referencia este último valor.

(ii) Otras operaciones con garantía real

  Los porcentajes de cobertura aplicables a las operaciones que cuenten con garantías reales sobre bienes inmue-

bles, incluidas aquellas operaciones con garantías sobre viviendas terminadas excluidas de la letra b) (i) anterior, 

siempre que la entidad haya iniciado los trámites para ejecutar dichos bienes y estos tengan un valor sustancial en 

relación con el importe de la deuda, serán los que se indican a continuación, distinguiendo según que el cliente sea 

una empresa o empresario u otro tipo de cliente:

EMPRESAS
Y EMPRESARIOS (%)

RESTO
DE CLIENTELA (%)

Hasta 6 meses 4,5 3,8

Más de 6 meses, sin exceder de 12 23,6 23,3

Más de 12 meses, sin exceder de 18 55,3 47,2

Más de 18 meses, sin exceder de 24 81,4 79,3

Más de 24 meses 100 100
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  La escala anterior se aplicará a las operaciones clasificadas como dudosas por morosidad del cliente por acumula-

ción de importes morosos en otras operaciones. A estos efectos, se considerará como fecha para el cálculo del 

porcentaje de cobertura de estas operaciones la del importe vencido más antiguo que permanezca impagado, o la 

de la calificación de los activos como dudosos si es anterior.

  Cuando no sea posible identificar las operaciones que realizan las personas físicas en su calidad de empresarios, se 

les aplicarán a todas sus operaciones los porcentajes fijados para el resto de la clientela.

  Si finalmente la entidad adquiere las viviendas, se liberarán las coberturas por riesgo de crédito previamente consti-

tuidas, siempre que su valor de adquisición menos los costes estimados de venta (que serán, al menos, del 30% de 

dicho valor) sea superior al importe de la deuda sin considerar las coberturas, salvo que el valor de adquisición sea 

superior al valor hipotecario, en cuyo caso se tomará como referencia este último valor.

18 Las operaciones a nombre de clientes distintos de aquellos a los que se refiere el siguiente apartado que cuenten con 

alguna de las garantías pignoraticias que se indican a continuación se cubrirán aplicando los siguientes criterios:

a) Las operaciones que cuenten con garantías dinerarias parciales se cubrirán aplicando a la diferencia entre el importe por 

el que estén registradas en el activo y el valor actual de los depósitos los porcentajes de cobertura del apartado anterior 

correspondientes a las operaciones sin garantía.

b) Las operaciones que cuenten con garantías pignoraticias parciales sobre participaciones en instituciones financieras mo-

netarias o valores representativos de deuda emitidos por las Administraciones Públicas o entidades de crédito mencio-

nadas en las clases de riesgo como «sin riesgo apreciable», u otros instrumentos financieros cotizados en mercados ac-

tivos, se cubrirán aplicando a la diferencia entre el importe por el que estén registradas en el activo y el 90% del valor 

razonable de dichos instrumentos financieros los porcentajes de cobertura del apartado anterior correspondientes a las 

operaciones sin garantía.

19 Las operaciones enumeradas entre las clases de riesgo como «sin riesgo apreciable» se analizarán individualmente, 

siendo la cobertura necesaria la diferencia entre el importe registrado en el activo y el valor actual de los flujos de efectivo 

que se espera cobrar.

20 En las operaciones de arrendamiento financiero, las cuotas vencidas no cobradas hasta el momento de recuperar ma-

terialmente la posesión o el uso de los bienes cedidos seguirán el tratamiento de cobertura previsto para las restantes ope-

raciones.

Cuando se haya decidido rescindir el contrato para recuperar el bien, si este tuviese un valor razonable inferior al valor en li-

bros del arrendamiento financiero, se procederá a realizar una corrección de valor por deterioro de activos por el importe es-

timado de la pérdida; en tanto se determine el valor razonable con las peritaciones o valoraciones que procedan, el importe 

de la corrección de valor no será inferior al 10% del valor en libros del arrendamiento financiero en el caso de bienes inmue-

bles (excepción hecha de los destinados a vivienda, oficinas o locales comerciales polivalentes, que no requerirán cobertura 

adicional), y del 25% en el caso de las instalaciones y los bienes muebles.

21 Las operaciones en las que concurran otras circunstancias, además de la morosidad, para calificarlas como dudosas 

se cubrirán por el importe que suponga más exigencia. Las operaciones de importe significativo para la entidad se analizarán 

individualmente para determinar si procede cubrirlas por encima de los porcentajes indicados en los apartados anteriores.

1.1.2 Activos dudosos por razones distintas de la morosidad del cliente

22 Los instrumentos de deuda clasificados como dudosos por razones distintas de la morosidad se analizarán individual-

mente. Su cobertura será igual a la diferencia entre el importe registrado en el activo y el valor actual de los flujos de efectivo 

que se espera cobrar.



Con carácter general, la cobertura de estas operaciones no podrá ser inferior al 25% de los saldos calificados como dudo-

sos. Cuando la calificación como dudoso se haya realizado porque el cliente presenta una estructura económica o financiera 

inadecuada, su cobertura será, al menos, del 10%. La cobertura de los riesgos de clientes declarados en convenio de 

acreedores para los que no se haya iniciado la fase de liquidación se rebajará al 10% cuando, transcurrido un año desde la 

inscripción en el Registro Mercantil del auto de aprobación del convenio, se esté cumpliendo fielmente el mismo y la evolu-

ción de la situación patrimonial y financiera de la empresa reduzca las incertidumbres sobre el reembolso de los débitos, 

todo ello salvo que se hayan pactado intereses notoriamente inferiores a los de mercado.

En las operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas y en las operaciones de arrendamiento financiero sobre bie-

nes inmuebles se realizarán las coberturas que correspondan una vez deducido del importe del riesgo el 70% del valor de 

tasación de los inmuebles, siempre que no existan dudas sobre la posibilidad de separar el bien de la masa concursal y rein-

tegrarlo, en su caso, a la de la entidad de crédito.

1.1.3 Activos subestándar

23 Las operaciones clasificadas en la categoría de riesgo subestándar se analizarán para determinar su cobertura necesa-

ria, que, necesariamente, será superior a la cobertura genérica que le correspondería de estar clasificada como riesgo nor-

mal. Además, las dotaciones netas que se realicen en el período en el que se clasifique una operación en esta categoría de-

berán ser superiores a las dotaciones que se deberían realizar de mantenerse la operación clasificada como riesgo normal.

En particular, se aplicarán los siguientes criterios:

a) La cobertura a realizar para cada uno de los grupos homogéneos de instrumentos de deuda clasificados como riesgos 

subestándar por pertenecer a un colectivo en dificultades se estimará por algún procedimiento por el que se obtengan 

unos importes similares a la diferencia entre el importe registrado en el activo para dichos instrumentos y el valor actual 

de los flujos de efectivo que se espera cobrar para el grupo, descontados al tipo de interés contractual medio. En todo 

caso, los porcentajes de cobertura serán inferiores a los que les correspondería de aplicar los criterios del apartado 1.1.2 

anterior. 

b) A los créditos que no se encuentren adecuadamente documentados cuyo importe sea superior a 25.000 euros se les 

aplicará un porcentaje de cobertura del 10%.

1.2 Riesgos y compromisos contingentes

24 Los riesgos y compromisos contingentes dudosos, excepto los avales y demás cauciones, se provisionarán por un im-

porte igual a la estimación de las cuantías que se espera desembolsar que se consideren no recuperables, efectuada con 

criterios de prudencia valorativa. En el cálculo de las provisiones se aplicarán criterios similares a los fijados para los activos 

dudosos por razones distintas de la morosidad del cliente.

La calificación como dudoso de un riesgo o compromiso contingente implicará, en su caso, la reclasificación del importe que 

por él esté reconocido en la partida «periodificaciones» de pasivo a la partida «provisiones para riesgos y compromisos con-

tingentes», así como la dotación de provisiones hasta alcanzar la cobertura necesaria de acuerdo con este anejo. Adicional-

mente, se reconocerá una corrección de valor por deterioro de activos hasta el importe registrado, en su caso, en la partida 

«otros activos financieros», siempre y cuando el deudor principal avalado sea el responsable de hacer frente a las comisiones 

pendientes de pago asociadas con la garantía financiera, o dicho importe se considere de dudoso cobro.

25 Los avales y demás cauciones prestadas clasificados como dudosos se provisionarán en un importe igual al que, con 

un criterio de prudencia valorativa, se estime no recuperable. En todo caso, los importes dudosos se cubrirán, como míni-

mo, con los porcentajes de cobertura establecidos para los activos dudosos, con las siguientes precisiones:
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a) Cobertura por razón de la morosidad del cliente

 (i) En los avales financieros clasificados como dudosos por razón de la morosidad de los riesgos que garantizan, así 

como en los riesgos dinerarios derivados de dichos avales, se aplicarán, en función de las garantías con las que 

cuente la entidad avalista, los mismos porcentajes de cobertura que, por razón de morosidad, correspondiesen 

a los riesgos dinerarios que garantizan, tomando como fecha determinante para contar el plazo para la fijación 

del porcentaje mínimo de cobertura la del vencimiento de la primera cuota o plazo del riesgo dinerario impaga-

do por el avalado a sus prestamistas que permanezca, total o parcialmente, pendiente de pago a la fecha del 

balance.

 (ii) En los avales no financieros y en los riesgos dinerarios derivados de los mismos, la fecha que se debe tomar a efec-

tos de la fijación del porcentaje mínimo de cobertura será la más antigua de las que el avalado haya sido requerido 

de pago por el beneficiario del aval entre las que, a la fecha del balance, permanezca impagado algún importe, sal-

vo cuando la reclamación se hubiese efectuado directamente a la entidad avalista, en cuyo caso se tomará la fecha 

de este requerimiento.

 (iii) Se exceptúa de lo dispuesto en los puntos precedentes el importe de los riesgos cubierto por las garantías mencio-

nadas en el apartado 7.a) (i) de este anejo como «sin riesgo apreciable».

b) Cobertura por razones distintas de la morosidad del cliente

 (i) Los avales financieros se provisionarán íntegramente si los avalados están declarados en concurso de acreedores 

para los que se haya declarado o conste que se vaya a declarar la fase de liquidación o sufran un deterioro notorio 

e irrecuperable de su solvencia, aunque el beneficiario del aval no haya reclamado su pago.

 (ii) Los avales financieros en los que el avalado presente patrimonio negativo o pérdidas continuadas, se encuentre en 

concurso de acreedores para el que no se haya declarado o vaya a declarar la fase de liquidación, o se manifieste 

un retraso generalizado en los pagos, o circunstancias similares, se provisionarán, al menos, en un 25% de su im-

porte total, aunque el beneficiario del aval no haya reclamado su pago.

 (iii) En los demás avales y garantías clasificados como dudosos por razones distintas de la morosidad, los importes no 

reclamados por el beneficiario del aval se provisionarán, al menos, en un 10%, y los reclamados se provisionarán 

con los porcentajes que, en función de la situación del avalado, corresponda aplicar conforme a los criterios que se 

establecen en los puntos (i) y (ii) anteriores.

 (iv) Se exceptúa de lo dispuesto en los puntos precedentes el importe de los riesgos que dispongan de las garantías 

mencionadas en el apartado 7.a) (i) de este anejo, o de hipoteca sobre los bienes a los que se refiere el apartado 

17.b) (i) de este anejo, relativo a «operaciones con garantía real sobre viviendas terminadas», siempre que, en este 

último caso, no exista duda de que el riesgo dinerario que pudiera derivarse del aval gozaría de derecho de separa-

ción en un concurso de acreedores.

26 Los riesgos contingentes clasificados en la categoría de riesgo subestándar se analizarán para determinar su cobertura nece-

saria, que en todo caso será superior a la cobertura genérica que les correspondería de estar clasificados como riesgo normal.

2 Cobertura genérica

27 Las entidades cubrirán las pérdidas inherentes de los instrumentos de deuda no valorados por su valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así como de los riesgos contingentes, clasificados como riesgo normal te-



niendo en cuenta la experiencia histórica de deterioro y las demás circunstancias conocidas en el momento de la evaluación. 

A estos efectos, las pérdidas inherentes son las pérdidas incurridas a la fecha de los estados financieros, calculadas con 

procedimientos estadísticos, que están pendientes de asignar a operaciones concretas.

28 El Banco de España, sobre la base de su experiencia y de la información que tiene del sector bancario español, ha de-

terminado que el método e importe de los parámetros que las entidades deberán utilizar para el cálculo de los importes ne-

cesarios para la cobertura de las pérdidas por deterioro inherentes en los instrumentos de deuda y riesgos contingentes cla-

sificados como riesgo normal, que estén registrados en las entidades españolas o correspondan a operaciones a nombre de 

residentes en España registradas en los libros de entidades dependientes extranjeras, es el que se desarrolla en el siguiente 

apartado. El Banco de España actualizará periódicamente, mediante la modificación correspondiente de esta Circular, los 

parámetros utilizados en el método, de acuerdo con la evolución de los datos del sector.

Para la estimación de la cobertura genérica correspondiente a operaciones con no residentes en España registradas en enti-

dades dependientes extranjeras, se aplicarán los métodos y criterios que se indican en el apartado siguiente, adaptados a 

las circunstancias particulares del país en el que opere la entidad dependiente. A estos efectos, las entidades tomarán como 

referencia exigible los parámetros que se indican en la letra b) del siguiente apartado.

29 El método de estimación de la cobertura genérica mencionado en el apartado anterior es el siguiente:

a) La dotación genérica que se ha realizar en cada ejercicio será igual a: (i) la suma del resultado de multiplicar el valor, po-

sitivo o negativo, de la variación en el período del importe de cada una de las clases de riesgo por el parámetro α que 

les corresponda, más (ii) la suma del resultado de multiplicar el importe total de las operaciones incluidas en cada una de 

las clases de riesgo al final del período por su correspondiente parámetro β, menos (iii) el importe de la dotación neta 

para cobertura específica global realizada en el período.

b) Los parámetros α y β tienen en cuenta la pérdida inherente histórica y los ajustes para adaptarlos a las circunstancias 

económicas actuales. Sus importes para cada una de las clases de riesgo son:

α (%) β (%)

 (i) Sin riesgo apreciable 0 0

 (ii) Riesgo bajo 0,6 0,11

 (iii) Riesgo medio-bajo  1,5 0,44

 (iv) Riesgo medio 1,8 0,65

 (v) Riesgo medio-alto 2,0 1,10

 (vi) Riesgo alto  2,5 1,64

c) El saldo global de la cobertura genérica deberá estar comprendido en todo momento entre el 33% y el 125% del impor-

te que resulte de sumar el producto que se obtiene de multiplicar el importe de cada clase de riesgo por su correspon-

diente parámetro α.

d) Los importes a considerar como base para el cálculo de las provisiones genéricas para la cobertura de los riesgos 

contingentes serán los importes calculados según lo preceptuado en el apartado 2 de la norma sexagésima quinta de 

esta Circular, ponderados por los porcentajes establecidos en la norma decimocuarta de la Circular 5/1993, de 26 

de marzo.

e) Las dotaciones netas para cobertura específica global son las dotaciones realizadas para la cobertura específica de in-

solvencias imputables al cliente de los instrumentos de deuda y riesgos contingentes menos las recuperaciones de dichas 
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coberturas específicas y de activos fallidos realizadas en el período. Este concepto no incluye las dotaciones por riesgo-

país.

B) Cobertura del riesgo-país

30 Los importes de los instrumentos de deuda y riesgos contingentes clasificados a efectos de riesgo-país en los grupos 3 

a 6, con la excepción de las operaciones indicadas en el apartado 12 de este anejo, se deberán cubrir, al menos, con los si-

guientes porcentajes:

%

a) Grupo 3 10,1

b) Grupo 4 22,8

c) Grupo 5 83,5

d) Grupo 6 100

No obstante lo anterior, los créditos interbancarios de plazo no superior a tres meses se cubrirán por el 50% de las cobertu-

ras establecidas en este apartado, siempre que el país esté incluido en los grupos 3 o 4 a efectos de riesgo-país y haya 

atendido normalmente su servicio, sin prórrogas o renovaciones. 

31 Los apoyos financieros, dinerarios o de firma, a sucursales y entidades dependientes y multigrupo residentes en países 

clasificados en los grupos 3 a 6 a efectos de riesgo-país, denominados en una moneda diferente de la del país en el que ra-

diquen, darán lugar a la constitución de coberturas por riesgo-país en los estados individuales de las entidades que presten 

el apoyo, y, en su caso, también en los estados consolidados, aunque dichos apoyos no figuren en dichos estados como 

consecuencia de su proceso de elaboración, salvo que estuviesen financiando activos ya cubiertos por riesgo-país.


